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1. Datos generales de la organización 
 
Datos promotor: 
 

Nombre o razón social AJUNTAMENT DE SANTA EUGENIA 

Teléfono 971 14 42 17 

Dirección Plaça Bernat de Santa Eugènia 1. 

Población Santa Eugènia. 

Código postal 07142 

Provincia Illes Balears 

CNAE  

CIF CIF/NIF P0705300B 
 
Actividad desarrollada por la empresa:  
 
Administración publica local 
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2. Descripción de la obra 
 
2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja 

PROYECTO DE DEMOLICIÓN INTERIOR PARCIAL Y ACTUACIONES PREVIAS EN 
EDIFICACION EXISTENTE ENTRE MEDIANERAS, ANTIGUA CASA 
CONSISTORIAL. 

Situación de la obra a construir Plaça Bernat de Santa Eugènia 1. 07142 Santa Eugènia 

Técnico autor del proyecto PROYECTISTAS: PERIS+TORAL ARQUITECTES, S.C.P.P 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la 
fase de redacción del proyecto 

No se precisa 

 
 
2.2. Presupuesto, fechas y duración prevista de la obra 
 
 

Presupuesto de 
ejecución PEC PEM Importe en Euros 

de la obra 79.907  67.149 Euros 
 

Presupuesto de Seguridad y Salud 3.752,71 Euros 
 

Fecha de inicio de la obra   
Duración prevista 12 SEMANAS 

 
 
2.3. Cuadro de contratación previsto (empresas y/o trabajadores) 
 
Aquí se especifica el cuadro de contratación de personal previsto siguiendo la secuencia mensual de 
los trabajadores a intervenir en la obra conforme a la planificación de la misma. 
En la misma se resaltan los meses donde se registra la máxima contratación. Periodo durante el cual 
se prestará una mayor intensidad en la prevención, seguimiento y vigilancia de los riesgos laborales. 
 

      Cuadro de contratación de Personal de Obra Previsto 
                                                                        Meses 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 

Demoliciones previas 4 2 4                           
Limpieza de terreno                              
Excavación y vaciado  2                            
Cimentaciones                              
Saneamiento horizontal                              
Estructura                              
Cubierta                              
Cerramientos exteriores                              
Particiones interiores                              
Instalaciones                              
Carpinterías                              
Acabados                              
                              
TOTAL DE PERSONAL 
PREVISTO POR MES. 

4 4 4                           

Relación de contratación de personal previsto en la obra. 
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2.4. Tipología de la obra a construir 
 
Demolición parcial interior y actuaciones previas de preparación de siguiente obra de rehabilitación 
de edificio publico municipal 
 
 
2.5. Descripción del estado actual del espacio donde se va a 
ejecutar la obra 
 
La obra de demolición de cubierta e interior se desarrollará en un edificio existente situado en el núcleo urbano 
de Santa Eugenia, en la Plaça Bernat de Santa Eugènia núm. 1, esquina con el Camí d’es Puig, en el núcleo 
urbano de Santa Eugenia en el Término Municipal de Santa Eugenia. Código Postal: 07142 Santa Eugenia. 
Su referencia catastral es 6160001DD8866S0001FE. 
La parcela tiene de una superficie de 369m², con una superficie construida de 434m2, según datos catastrales. 
- Linde NORESTE: con la Plaça Bernat de Santa Eugènia. 
- Linde SURESTE: con la medianera de los inmuebles situados en la parcela catastral 6160002DD8866S, 
situado en la Plaça Bernat de Santa Eugènia núm. 3. 
- Linde SUROESTE: con la medianera del inmueble con referencia catastral 6160014DD8866S0001SE, 
situado en el Camí d’es Puig núm. 3. 
- Linde NOROESTE: con el Camí d’es Puig. 
 
2.6. Condiciones del entorno de la obra que influyen en la 
prevención de riesgos laborales 
 
2.6.1. Objetivos prevencionistas 
 
Un número elevado de accidentes en la obra son originados por las interferencias realizadas con las 
canalizaciones, conducciones e instalaciones que cruzan por la obra o están en sus inmediaciones. 
En este apartado se especifican todas aquellas condiciones del entorno de la obra que hay que tener 
presente, - según el proyecto de obra - y que van a permitir valorar y delimitar los riesgos que pueden 
originar. 
Instalaciones de telefonía y telecomunicaciones.  
Instalaciones de agua publica. 
 
 
2.6.2. Condiciones de los accesos y vías de acceso a la obra 
 
Tal como se observa en la imagen inferior, los accesos a la obra no presentan ningún riesgo ni para 
las personas que trabajan ni para los transeúntes que circulan por las inmediaciones ni para el tráfico 
rodado. 
 
Entre las medidas adoptadas para evitar los riesgos están: 
 
• Se ha señalizado convenientemente la entrada y salida de camiones a la obra. 
• Las operaciones de entrada y salida de camiones estarán dirigidas por personal de la obra, 

facilitando las maniobras y ayudando a la visibilidad y seguridad de las operaciones. 
• Se han establecido desvíos provisionales de peatones. 
• Se señalizará convenientemente el desvío provisional del tráfico rodado, cuando por naturaleza 

de las operaciones a realizar sea necesario. 
  
 
 
2.6.3. Conducciones enterradas 
 
Abastecimiento de agua 
 
Conforme la documentación que obra en mi poder, en el momento de desarrollar esta Memoria de 
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Seguridad, no existen conducciones enterradas de abastecimiento de agua, que puedan interferir con 
el normal desarrollo de las actuaciones de obra. 
 
No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo la presencia de dichas 
instalaciones, deberá actuarse del siguiente modo: 
 
• Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la situación al Jefe de obra, 

en evitación de riesgos mayores. 
• Intentar averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. En cualquier caso y ante la 

falta de información, siempre se considerará que la instalación está en uso. 
• Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las actividades en las 

inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en la obra. 
• Notificar de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de tomar cualquier 

decisión. 
• Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el itinerario o los itinerarios 

seguidos dentro de la obra por la instalación. 
• Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 
• Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá comunicarse antes de 

la interrupción, y seguirse en todo momento las especificaciones establecidas por la compañía 
suministradora. 

• Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la obra deberán ser 
conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para evitar la realización de operaciones que 
puedan suponer un riesgo. 

 
 
 
Alumbrado público 
 
Conforme la documentación que obra en mi poder, en el momento de desarrollar esta Memoria de 
Seguridad, no existen conducciones enterradas de alumbrado público, que puedan interferir con el 
normal desarrollo de las actuaciones de obra. 
 
No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo la presencia de dichas 
instalaciones, deberá actuarse del siguiente modo: 
 
• Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la situación al Jefe de obra, 

en evitación de riesgos mayores. 
• Intentar averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. En cualquier caso y ante la 

falta de información, siempre se considerará que la instalación está en uso. 
• Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las actividades en las 

inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en la obra. 
• Notificar de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de tomar cualquier 

decisión. 
• Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el itinerario o los itinerarios 

seguidos dentro de la obra por la instalación. 
• Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 
• Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá comunicarse antes de 

la interrupción, y seguirse en todo momento las especificaciones establecidas por la compañía 
suministradora. 

• Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la obra deberán ser 
conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para evitar la realización de operaciones que 
puedan suponer un riesgo. 
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2.6.4. Interferencia con otras edificaciones 
 
La existencia de otras edificaciones en las inmediaciones de la obra, pueden suponer ciertos riesgos, 
como son: 
 
• Ruidos y vibraciones. 
• Choques y golpes de la maquinaria de elevación (en especial los equipos de elevación de cargas 

previstos para la obra). 
• Caída de cargas suspendidas (fundamentalmente en el transporte de cargas). 
• Proyección de objetos o partículas durante las operaciones en obra. 
• Molestias en las operaciones de carga y descarga de materiales. 
 
Para evitar estos inconvenientes y evitar interferencias con las edificaciones u obras que 
simultáneamente se estén desarrollando a la par, se toman las siguientes medidas: 
 
• El trabajo se realizará en periodo de 8:00 a 21:00 horas en evitación de molestias tales como 

ruidos y vibraciones. 
• Organización del espacio de la obra en especial los accesos, para evitar molestias. 
• Ubicación de equipos de elevación de carga, donde menos interferencias puede provocar, 

elevándola para sortear obstáculos y no causar interferencia con otras obras o edificios. 
• Señalizar debidamente los accesos y dirigir las maniobras de entrada-salida de vehículos. 
• Acopiar los materiales debidamente para evitar riesgos por vuelco. 
 
Para ubicar debidamente máquinas, equipos, accesos, itinerarios de circulación de vehículos, radios 
de acción de equipos de elevación de carga, distancias de seguridad, ubicación de talleres, 
almacenes, etc., según el proyecto de obra, para la Organización preventiva de la obra. 
 
 
2.6.5. Servidumbres de paso 
 
Conforme la documentación que obra en mi poder, en el momento de desarrollar esta Memoria de 
Seguridad, existen servidumbres de paso a través del patio que deberán respetarse y acordar la 
circulación por las mismas con los vecinos afectados. 
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2.6.6. Servicios afectados por las obras 
 
Los servicios públicos de biblioteca y uso de dependencias municipales serán cancelados y 
trasladados a otro lugar de acuerdo con el Ayuntamiento.   
   
 
 
2.6.7. Actividades fuera del perímetro de la obra 
 
Fuera del recinto de la obra, no se van a realizar operaciones de ningún tipo.  
Así pues las actividades correspondientes a: 
 
• Carga-Descarga de máquinas, equipos de obra y materiales (ferrallas, material paletizado, etc..) 
• Acopio de materiales de todo tipo 
• Estacionamiento de vehículos de obra (no se incluyen los de personal que trabaja en la obra) 
 
se van a realizar siempre en el interior del perímetro vallado y señalizado de la obra. Por lo tanto no 
se toman en cuenta riesgos derivados de estas operaciones. 
 
No obstante, si a pesar de ello se necesitase durante el proceso constructivo utilizar estos espacios, 
deberá actuarse del siguiente modo: 
 
• Comunicar la necesidad al Jefe de obra, para adoptar las medidas que eviten riesgos mayores. 
• Señalizar convenientemente la zona. 
• Dirigir las operaciones de carga/descarga por personal de la obra, a la vez que se vigila el tráfico 

y personal que transita por las inmediaciones, impidiendo que se aproximen a la zona de peligro. 
• Retirar cuanto antes la mercancía descargada. 
• Establecer durante todo el proceso, zonas de seguridad en las inmediaciones. 
• Reponer los servicios, instalaciones o proceder a la limpieza y retirada de material sobrante en la 

vía pública para evitar incidentes al personal o vehículos que transitan por el exterior. 
 
 
 
2.6.8. Presencia de tráfico rodado y peatones 
 
La presencia de tráfico rodado de modo continuo por las vías de acceso a la obra, y la presencia 
continua de peatones por las aceras de la obra, no representan ningún riesgo, ya que se van a 
adoptar las siguientes medidas: 
 
• Las operaciones de entrada y salida de camiones estarán dirigidas por personal de la obra, 

facilitando las maniobras y ayudando a la visibilidad y seguridad de las operaciones. 
• Se han establecido desvíos provisionales de peatones debidamente señalizados, existiendo un 

mantenimiento de los mismos para evitar que estos desvíos sean alterados por causas diversas. 
• Se señalizará convenientemente el desvío provisional del tráfico rodado, cuando por naturaleza 

de las operaciones a realizar sea necesario. 
  
 
 
2.6.9. Daños a terceros 
 
Los daños a terceros en esta obra se pueden presentar por dos motivos: 
 
• Por las restricciones a la circulación de vehículos, al tener que realizar desvíos provisionales y 

pasos alternativos. 
• Por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados los trabajos. 
 
Para prevenir estos riesgos, en la obra se considerarán las siguientes zonas: 
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a) Zona de trabajo: aquella zona donde realizan las operaciones y maniobran máquinas, vehículos y 
operarios. 
b) Zona de peligro: se trata de una franja de cinco metros alrededor de la zona de trabajo. 
 
Los riesgos que pueden causar daños a terceros, se estiman que pueden ser: 
 
• Caída al mismo nivel. 
• Caída de objetos y materiales. 
• Atropello. 
• Polvo 
• Ruido. 
 
Para evitar que estos daños se produzcan, en la obra se tomarán las siguientes medidas: 
 
• Se impedirá el acceso a la zona de trabajo de personas ajenas a la obra.  
• Se colocará en la zona de peligro, cintas de balizamiento que delimiten el paso. 
• Para evitar posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de advertencia de 

salida de camiones y de limitación de velocidad. 
• Se señalizarán los accesos a la obra, prohibiéndose el paso a todo personal ajeno a la misma. 
• Se asegurará la libre circulación del tráfico en las inmediaciones de la obra durante la ejecución 

de la misma, con la señalización necesaria y de acuerdo con las vigentes normas, sobre todo en 
las operaciones de carga y descarga. 

 
    
 
 
2.6.10. Condiciones climáticas y ambientales 
 
Por la duración prevista de la obra, la fecha de inicio y las condiciones climatológicas habituales en la 
zona para el periodo previsto, no son de prever que las condiciones climatológicas puedan suponer 
un riesgo añadido. 
No obstante, hay que especificar determinadas situaciones: 
 
• Con carácter general, se suspenderán los trabajos en el exterior de la obra, cuando las 

condiciones climatológicas sean adversas (Nieve, Vientos fuertes, Granizo, Tormentas eléctricas, 
Lluvia, Niebla, etc.). 

• Cuando la temperatura ambiente sea elevada, en esta misma Memoria de Seguridad, en el 
apartado de: Trabajo con exposición al sol, en épocas de calor, (ver más abajo) se especifican 
las medidas a tener en cuenta para reducir los efectos del calor en la obra. 

 
 
 
2.6.11. Descripción del lugar de la obra y condiciones orográficas 
 
El espacio de la obra, presenta las siguientes características, que desde el punto de vista de la 
seguridad y salud, es necesario tener en cuenta, y en esta misma memoria de seguridad así se ha 
efectuado: 
 
• Espacio de la obra: Reducido espacio junto a via publica transidtada 
• Condiciones orográficas:Vias en pendiente 
• Accesos a la obra: Desde zonas con dificil acceso rodado pesado 
 
 
2.6.12. Superficie del área de la obra (m2) y lindes 
 
Tal como se observa en el Plano adjunto, la superficie de la parcela y la superficie construida, así 
como los lindes del solar son: 
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Servicios sanitarios próximos 

UBS DE SANTA EUGÈNIA 
DIRECCIÓN: Plaça Nova s/n 
07320-Santa Maria del Camí 
TELÉFONOS DEL CENTRO: 971 220 000 
HORARIO: CS y PAC: abierto 24 horas 
 
 
Hospital de referencia: Son Llatzer. (Emergencias 112) 
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3. Justificación documental 
 
3.1. Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Capítulo II del Real Decreto 1627/1997 en 
el que se establece la obligatoriedad del Promotor durante la Fase de Proyecto a que se elabore un 
Estudio de Seguridad y Salud al darse alguno de estos supuestos: 
 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto de obra sea igual o 
superior a 75 millones de pesetas (450.759,08 €). 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborales, empleándose en algún momento 
a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra sea superior a 500. 
d) las obras de túneles, galería, conducciones subterráneas y presas. 

 
A la vista de los valores anteriormente expuestos y dadas las características del proyecto objeto, al 
no darse ninguno de estos supuestos anteriores, se deduce que el promotor solo está obligado a 
elaborar un Estudio Básico de Seguridad y Salud, el cual se desarrolla en este documento. 
 
 
3.2. Objetivos del Estudio Básico de Seguridad 
 
De acuerdo con las prescripciones establecidas por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en el Real Decreto 1627/1997, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en 
las Obras de Construcción, el objetivo de esta Memoria de este Estudio Básico de Seguridad y Salud 
es marcar las directrices básicas para que la empresa contratista mediante el Plan de seguridad 
desarrollado a partir de este Estudio, pueda dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales. 
 
• En el desarrollo de esta Memoria, se han identificado los riesgos de las diferentes Unidades de 

Obra, Máquinas y Equipos, evaluado la eficacia de las protecciones previstas a partir de los 
datos aportados por el Promotor y el Proyectista. 

• Se ha procurado que el desarrollo de este Estudio de Seguridad, esté adaptado a las prácticas 
constructivas más habituales, así como a los medios técnicos y tecnologías del momento. Si el 
Contratista, a la hora de elaborar el Plan de Seguridad a partir de este documento, utiliza 
tecnologías novedosas, o procedimientos innovadores, deberá adecuar técnicamente el mismo. 

• Este Estudio Básico de Seguridad y Salud es el instrumento aportado por el Promotor para dar 
cumplimiento al Artículo 7 del Real Decreto 171/2004, al entenderse que la "Información del 
empresario titular (Promotor) queda cumplida mediante el Estudio Básico o Estudio de Seguridad 
y Salud, en los términos establecidos en los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997". 

• Este "Estudio Básico de Seguridad y Salud" es un capítulo más que deberá incluirse en el 
proyecto de obra, por ello deberá estar en la obra, junto con el resto de los documentos. 

• Este documento no sustituye al Plan de Seguridad. 
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4. Normas preventivas generales de la obra 
 
Normas generales 
 
• Cumplir activamente las instrucciones y medidas preventivas que adopte el empresario. 
• Velar por la seguridad propia y de las personas a quienes pueda afectar sus actividades 

desarrolladas. 
• Utilizar, conforme a las instrucciones de seguridad recibidas, los medios y equipos asignados. 
• Asistir a todas las actividades de formación acerca de prevención de riesgos laborales 

organizadas por el empresario. 
• Consultar y dar cumplimiento a las indicaciones de la información sobre prevención de riesgos 

recibida del empresario. 
• Cooperar para que en la obra se puedan garantizar unas condiciones de trabajo seguras. 
• No consumir sustancias que puedan alterar la percepción de los riesgos en el trabajo. 
• Comunicar verbalmente y, cuando sea necesario, por escrito, las instrucciones preventivas 

necesarias al personal subordinado. 
• Acceder únicamente a las zonas de trabajo que ofrezcan las garantías de seguridad. 
• Realizar únicamente aquellas actividades para las cuales se está cualificado y se dispone de las 

autorizaciones necesarias. 
• No poner fuera de servicio y utilizar correctamente los medios de seguridad existentes en la obra. 
• Informar inmediatamente a sus superiores de cualquier situación que pueda comportar un riesgo 

para la seguridad y salud de los trabajadores. 
• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad laboral competente. 
• Respetar la señalización de seguridad colocada en la obra. 
• No encender fuego en la obra. 
• Utilizar la herramienta adecuada según el trabajo que se quiere realizar. 
• En caso de producirse cualquier tipo de accidente, comunicar la situación inmediatamente a sus 

superiores. 
• Conocer la situación de los extintores en la obra. 
• No permanecer bajo cargas suspendidas. 
• En zonas de circulación de maquinaria, utilizar los pasos previstos para trabajadores. 
• Respetar los radios de seguridad de la maquinaria. 
• Al levantar pesos, hacerlo con la espalda recta y realizar la fuerza con las piernas, nunca con la 

espalda. 
• Lavarse las manos antes de comer, beber o fumar. 
• Toda la maquinaria de obra matriculada que supere los  25 km/h, deberá tener pasada la ITV.  
 
Protecciones individuales y colectivas 
 
• Utilizar, de acuerdo con las instrucciones de seguridad recibidas en la obra, los equipos de 

protección individual y las protecciones colectivas. 
• En caso de no disponer de equipos de protección individual o de que se encuentren en mal 

estado, hay que pedir equipos nuevos a los responsables. 
• Anteponer las medidas de protección colectivas frente a las individuales. 
• Conservar en buen estado los equipos de protección individual y las protecciones colectivas. 
• En caso de retirar una protección colectiva por necesidades, hay que volver a restituir lo antes 

posible. 
• En zonas con riesgos de caída en altura, no iniciar los trabajos hasta la colocación de las 

protecciones colectivas. 
• Para colocar las protecciones colectivas, utilizar sistemas seguros: arnés de seguridad anclado a 

líneas de vida, plataformas elevadoras, etc. 
 
Maquinaria y equipos de trabajo 
 
• Utilizar únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de la cualificación y 

autorización necesarias. 
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• Utilizar estos equipos respetando las medidas de seguridad y las especificaciones indicadas por 
el fabricante. 

• Al manipular una máquina o equipo, respetar la señalización interna de la obra. 
• No utilizar la maquinaria para transportar a personal. 
• Realizar los mantenimientos periódicos conforme las instrucciones del fabricante. 
• Circular con precaución en las entradas y salidas de la obra. 
• Vigilar la circulación y la actividad de los vehículos situados en el radio de trabajo de la máquina. 
 
Orden y limpieza 
 
• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
• Segregar y depositar los residuos en los contenedores habilitados en obra. 
• Acopiar correctamente los escombros en la obra. 
• Retirar los materiales caducados y en mal estado del almacén de la obra. 
• Mantener las instalaciones de limpieza personal y de bienestar en las obras en condiciones 

higiénicas. 
 
Instalaciones eléctricas 
 
• Comprobar antes de la utilización, que las instalaciones eléctricas disponen de los elementos de 

protección necesarios. 
• Mantener las puertas de los cuadros eléctricos cerradas siempre con llave. 
• Mantener periódicamente todos los equipos eléctricos. 
• Conectar debidamente a tierra los equipos que así lo requieran. 
• Desconectar la instalación eléctrica antes de realizar reparaciones. 
• Manipular los cuadros eléctricos y reparar instalaciones o circuitos únicamente si se está 

autorizado. 
• En operaciones de maquinaria, respetar las distancias de seguridad con las líneas aéreas. 
• respetar los protocolos preventivos en las instalaciones eléctricas subterráneas. 
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5. Deberes, obligaciones y compromisos 
 
Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 
establecen los siguientes puntos: 
 
1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, 
un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la 
presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, 
en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de 
riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, 
y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos 
establecidos en el capítulo IV de esta ley. 
El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el 
fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los 
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario 
para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 
3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 
4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en 
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto 
con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin 
perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 
5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores. 
  
Equipos de trabajo y medios de protección.  
  
1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que:  
a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 
trabajadores específicamente capacitados para ello.  
2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la 
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del 
trabajo. 
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6. Principios básicos de la actividad preventiva 
de esta obra 
 
De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:  
 
1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales:  
a) Evitar los riesgos.  
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 
c) Combatir los riesgos en su origen.  
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, 
en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  
e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.  
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 
h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas.  
3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico.  
4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.  
5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus 
socios cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.  
  
Evaluación de los riesgos. 
 
1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el párrafo siguiente. 
Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las 
responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
 
2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales y 
la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 
 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las 
características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de 
trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
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específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando 
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, 
si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación 
de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
 
b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto 
situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para 
eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por 
el empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la 
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución. 
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, 
como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) anterior, su 
inadecuación a los fines de protección requeridos. 

 
2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y peligrosidad de las 
actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad preventiva de forma simplificada, siempre que ello no 
suponga una reducción del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 
 
3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos.  
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7. Gestión medioambiental 
 
7.1. Sostenibilidad ambiental 
 
7.1.1. Tratamiento de residuos 
 
Antecedentes 
 
Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición. 
 
Los residuos de construcción y demolición (RCDs), proceden en su mayor parte de los derribos o de 
rechazos de los materiales de construcción, y se conocen habitualmente como los "escombros" de la 
obra. 
Estos residuos se están llevando en su mayor parte a vertedero, dadas las favorables condiciones de 
precio que proporcionan éstos con unos costes de vertido que hacen que no sea competitiva ninguna 
otra operación más ecológica. Con ello se contribuye a la rápida colmatación tanto de los vertederos 
municipales como los vertederos especiales de RCDs. 
En el peor de los casos (normalmente con desconocimiento de la D.F de la obra), se vierten de forma 
incontrolada, con el impacto visual y ecológico consiguiente. 
 
Los residuos de la obra se adecuarán al Real Decreto 105/2008 y al Plan Estatal Marco de Gestión 
de Residuos (PEMAR) 2016-2022. 
 
Clasificación de los Residuos Peligrosos en la Lista Europea de Residuos (LER) 
 
La identificación y clasificación de los residuos se hará de conformidad con la lista establecida en la 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, conforme a la normativa específica de residuos que se apruebe, 
para incluir nuevos códigos o desagregar los anteriores, cuando sea necesario por su peculiar 
composición o peligrosidad. 
 
La taxonomía utilizada para identificar todos los residuos posibles se estructura en un árbol 
clasificatorio que se inicia agrupándolos en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo el LER 
Nº 17 al de RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA 
EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS). 
 
Este capítulo considera RP aquellos que contienen sustancias peligrosas en las mezclas o fracciones 
separadas de escombros de la construcción y la demolición (incluida la tierra excavada de zonas 
contaminadas). 
En este caso, sólo se consideran peligrosos una pequeña parte de los mismos, constituida por 
materiales, mezclas, lodos de drenaje, tierras o piedras que estén contaminados con sustancias 
peligrosas o que contengan mercurio, PCB’s o amianto, siendo estos últimos (materiales de 
aislamiento y materiales de construcción que contienen amianto) los más abundantes entre los 
residuos 
peligrosos. 
 
Respecto a los suelos contaminados, son objeto del Plan Nacional de Suelos Contaminados, 
integrado en este Plan Nacional Integral de Residuos, elaborado siguiendo los criterios establecidos 
en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero. 
 
 
Gestión de residuos 
 
La gestión correcta de residuos sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a derrames o 
contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y procedimientos 
adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los productos, para que 
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no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 
 
En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se 
generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de 
reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se 
reflejará por: 
 
•  la implantación de un registro de los residuos generados 
• la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 

precisos de recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de 
residuos. 

 
Segregación en el origen 
 
Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de 
modo generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos 
generados y normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 
 
Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar 
el volumen total como residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de residuos 
dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones 
posteriores de su tratamiento. 
 
Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas 
operaciones: 
 
• Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos 

generados. 
• Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de 

higiene y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 
• Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a 

estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 
• En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda 

mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 
• Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  el fin 

de no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo 
son al mezclarlos. 

 
Reciclado y recuperación 
 
Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las 
tierras excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en 
préstamo) o en otra obra. 
Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona 
ingresos por la venta de este tipo de residuos.  
La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros 
residuos del proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración 
del material recuperable sea máxima. 
 
 
 
Valorización y eliminación de residuos 
 
Conforme los Anexos II (Operaciones de valorización) y el Anexo III (Operaciones de eliminación), de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
    
 

Código LER Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 
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17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 

Ladrillos 
 

17 01 03 
Tejas y materiales cerámicos 

 
17 08 02 

Materiales de construcción a 
partir de yeso distintos de los 

especificados en el código  
17 08 01. 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que 
ocupan y por el escaso control ambiental 
ejercido sobre los terrenos que se eligen para 
su depósito. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias 
primas que implica este tipo de gestión, que no 
contempla el reciclaje. 

17 02 01 
Madera Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes 
utilizados para reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 02 
Vidrio Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes 
utilizados para reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 03 
Plástico 

Contenedor  
Mezclados Retirada de la obra: 
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17 04 05 

Hierro y Acero 

Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R4 Reciclado o recuperación de metales y de 
compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias 
inorgánicas. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de 

las especificadas en el código  
17 05 03. 

Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un 
beneficio a la agricultura o una mejora ecológica 
de los mismos. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas las tierras de excavación, el 
impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 

distintos de los especificados 
en los códigos  

17 06 01 y 1 7 06 03. 

Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que 
ocupan y por el escaso control ambiental 
ejercido sobre los terrenos que se eligen para 
su depósito 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias 
primas que implica este tipo de gestión, que no 
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contempla el reciclaje. 

17 09 03 
Otros residuos de construcción 

y demolición (incluidos los 
residuos mezclados) que 

contienen sustancias 
peligrosas. 

Contenedor 
especial 

(siguiendo las 
recomendaciones 

de los 
fabricantes)  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Agresivos. 
 
Poder contaminante: Alto. 
 
Impacto visual: 
Mínimo dado el pequeño volumen que ocupan y 
a tratarse de cantidades pequeñas, no causan 
impacto visual. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido a la variedad de componentes 
químicos y agresivos que en su mayor parte 
debido a las pequeñas cantidades tratadas, 
hace que no se contemple el reciclaje. 

      

Embalajes de 
productos de 
construcción 

Según material 

 
Las etapas de producción, transporte o 
almacenaje, donde se manejan con frecuencia 
los productos acabados o semiacabados y las 
materias primas, pueden originar un alto 
porcentaje de residuos. 
Según el componente principal del material de 
los embalajes, se clasificarán en alguno de 
grupos especificados anteriormente 
 

 
Operaciones de eliminación: 
 
D01 Depósito sobre el suelo o en su Interior (por ejemplo, vertido, etc.). 
D02 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, etc.). 
D05 Depósito controlado en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas 
separadas, recubiertas y aisladas entre sí y del medio ambiente). 
D10 Incineración en tierra. 
D12  Almacenamiento permanente (por ejemplo: colocación de contenedores en una mina, etc.). 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 
 
Valorización: 
 
R01 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 
R04 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
R05 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 
R07 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos. 
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R10. 
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. 
R13 Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12 (excluido 
el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo). 
       
 
 
Amianto - Plan de trabajo de operaciones de desamiantado 
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Resumen del Plan de Trabajo para las "operaciones de desamiantado" 
 

Conforme al Real Decreto 396/2006 y  la "Guía de buenas prácticas para prevenir o minimizar los 
riesgos del amianto en los trabajos en los que esté presente (o pueda estarlo), destinada a 
empresarios, trabajadores e inspectores de trabajo Publicada por el Comité de altos responsables de 
la inspección de trabajo (SLIC)", por la COMISIÓN EUROPEA. 
 

 
Se exponen a continuación en este documento los datos generales necesarios y conocidos de esta obra, en 
la que por existir presencia de amianto hay que desarrollar el "Plan de Trabajo" para las operaciones de 
desamiantado. 
 
Estos datos, son un extracto resumido a partir de los cuales se procederá a desarrollar el Plan de Trabajo 
correspondiente.  Estos datos pretenden ser exclusivamente una guía orientativa que facilite o simplifique al 
técnico Autor del Plan de Trabajo la realización del mismo dentro de los términos y exigencias establecidas 
por la actual normativa. 

 
 Tipología y Características 

• Peso específico: 1,6  K/dm3 
• Formas disponibles en obra:   En placas          
• Peso aproximado del material de obra:             K 
• Volumen  aproximado del material de obra:       m3 

 
Las placas de amianto-cemento eran productos comerciales prefabricados constituidos por un conglomerante hidráulico 
inorgánico reforzado por fibras de amianto con o sin adición de otras fibras. En las placas tratadas en autoclave el 
conglomerante hidráulico es parcialmente sustituido por sílice en polvo, para obtener una reacción sílico-calcárea. 
 
Placas planas: Las placas de amianto-cemento planas son aquellas cuya sección transversal recta es plana. 
 
Placas onduladas: Las placas de amianto-cemento son aquellas cuya sección transversal recta está formada por 
ondulaciones regulares destinadas a asegurar la resistencia mecánica de la placa. 

Placas nervadas: Las placas de amianto-cemento nervadas son aquellas cuya sección transversal recta está formada por 
una sucesión de partes planas y de nervaduras destinadas a asegurar la rigidez y resistencia mecánica de la placa.  

Bajantes: Son las utilizadas para la evacuación de aguas, tanto de lluvia como las aguas sucias de los diferentes locales 
húmedos 

Canalones: Son los utilizados para las recogidas de aguas de cubiertas, terrazas y azoteas. 

Conducciones: Son las utilizadas para el abastecimiento del agua. 

Aislamientos y fibras: Son los utilizados como medios de aislamiento térmico y/o acústico en el edificio. 

Las disposiciones de esta ficha técnica deberían observarse en todo trabajo que se efectúe sobre materiales de cemento 
de amianto, así como sobre cualesquiera otros productos que contengan amianto, como tableros y losetas de amianto.  

RECORDAR: deberá seguirse en todo momento este "Plan de trabajo para las actividades con riesgo a exposición 
al amianto". 
 

 Plan de Trabajo para las actividades con riesgo de exposición al amianto en esta obra 
 
La empresa que realiza los trabajos con amianto deberá presentar el "Plan de trabajo" a la Autoridad Laboral de la 
Comunidad Autónoma competente con anterioridad del inicio de los trabajos. Aquí se manifiesta los datos del 
mismo 
 

Naturaleza del trabajo y lugar en el que se efectúan los trabajos: 
Forma de presentación: 
Lugar: 
Extensión en que se encuentra: 
Dirección de la obra: 
 
Duración del trabajo y número de trabajadores implicados: 
 
 
 
Métodos empleados en la manipulación del amianto: 
 
 
 
Medidas preventivas contempladas para limitar la generación y dispersión de fibras de amianto en el 
ambiente: 
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Procedimiento a establecer para la evaluación y control del ambiente de trabajo, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 4º del Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amianto: 
 
 
 
Tipo y modo de uso de los equipos de protección individual: 
 
 
 
Características de los equipos utilizados para la protección y la descontaminación de los trabajadores 
encargados de los trabajos y la protección de las demás personas que se encuentran en el lugar donde se 
efectúen los trabajos o en sus proximidades: 
 
 
 
 
Medidas destinadas a informar a los trabajadores sobre los riegos a los que están expuestos y las 
precauciones que han de tomar: 
 
 
 
Medidas para la eliminación de los residuos, de acuerdo con la legislación vigente: 
 
 
 
Eliminación de todo amianto de los materiales que lo contengan antes de empezar cualquier demolición, 
siempre que técnicamente sea posible: 
 
 
 

 
 
  
Tipos de amianto que hay en la obra: 
 
 
 
 
 
Localización del punto o puntos donde se encuentra acopiado el amianto de la obra: 
 
 
 
 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

• Deberá seguirse el Plan de trabajo establecido para estas actividades con riesgo de exposición al amianto. 
• No se comenzarán las actividades hasta que la Autoridad Laboral no haya aprobado el Plan de trabajo. 
• Dentro de los límites de sus responsabilidades, los trabajadores deberán hacer todo lo posible por prevenir la 

presencia de amianto en suspensión en el aire del medio ambiente de trabajo. 
• Los trabajadores deberán cumplir todas las instrucciones que se les den para la prevención del desprendimiento 

de polvo de amianto en el medio ambiente de trabajo. 
• Los trabajadores deberán someterse a supervisión médica de conformidad con el Plan de Prevención de riesgos 

de la empresa.  
• Los trabajadores deberán llevar puestos aparatos individuales de toma de muestras cuando ello sea necesario 

para medir su exposición personal al polvo de amianto. 
• Los trabajadores deberán utilizar el equipo respiratorio y la ropa de protección personal que se les haya 

proporcionado cuando no sea posible aplicar otros métodos de lucha contra el polvo de amianto o cuando ello 
sea necesario como complemento de los otros métodos.  

• Los trabajadores deberán señalar a la dirección de la empresa cualesquiera circunstancias en sus tareas que 
puedan dar lugar a la exposición al polvo de amianto. 

• Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y acopio. 

Los principales riesgos para la salud de la exposición al amianto en suspensión en el aire son tres:  
• a) la asbestosis: fibrosis (espesamiento y cicatrización) del tejido pulmonar;  
• b) el cáncer del pulmón (carcinoma primitivo de los bronquios o pulmones);  
• c) el mesotelioma (cáncer de la pleura o del peritoneo).  

 
Otras consecuencias de la exposición al polvo de amianto entre los trabajadores pueden ser el espesamiento difuso de la 
pleura y las placas pleurales circunscritas susceptibles de calcificación, manifestaciones éstas que se consideran 
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simplemente como prueba de la exposición al polvo de amianto.  
 

Todos los trabajadores de esta obra deberán recibir una copia de esta ficha Técnica. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material: 

• La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a su recepción en obra que 
garanticen la calidad del material de acuerdo con las especificaciones fijadas en el proyecto de obra, eximiendo 
de estos ensayos a aquellos que posean sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de 
estos ensayos. 

• Todo material que haya de utilizarse en obra y que contenga amianto deberá estar etiquetado de modo que 
advierta al usuario sobre sus posibles riesgos para la salud y sobre las precauciones apropiadas que es menester 
tomar.  

• Los productos de cemento de amianto se entregarán siempre que sea posible, en la obra ya lista para su uso, a 
fin de que no haya necesidad de someterlos a operaciones que puedan producir polvo.  
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

• Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de utilización se realizará en 
contenedores y bateas debidamente acopiados. No se rebasarán las cargas máximas establecidas en la 
maquinaria utilizada para su transporte por la obra. 

• Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando convenientemente si las cargas a 
depositar en el mismo por acopio del material pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 

• No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación de sobrecargas que 
pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

• Se señalizará la zona de trabajo con inscripciones "Peligro inhalación de amianto", "No permanecer en esta zona 
si no lo requiere el trabajo" y "Prohibido fumar". 

• Con carácter general, siempre que sea factible durante el proceso de ejecución de la obra, los trabajos con las 
placas de amianto se realizarán en una nave o una parte separada de la obra (taller de amianto). 

• El acopio horizontal de placas se hará sobre durmientes y hasta una altura máxima de un metro (1 m.), lastrando 
las placas para evitar su vuelo por la acción del viento. En vertical se podrán acopiar apoyándolas, con una 
inclinación de diez a uno y no superando una longitud de acopio de dos metros (2 m.). 

• Para realizar los taladros de las placas se utilizarán medios mecánicos. El diámetro del taladro será como máximo 
de dos milímetros (2 mm.) mayor que el diámetro del accesorio para la fijación 

• Toda placa superior a 1,50 m. de longitud, deberá ser manejada por dos hombres. 
 

Trabajos de demolición y de modificación  

La demolición y la modificación de edificios o estructuras fijas o móviles en los que se haya comprobado que existen 
cantidades importantes de materiales así como de aislamiento a base de amianto susceptibles de provocar la suspensión 
de polvo en el aire sólo serán efectuadas por personas autorizadas. Cuando se descubra la presencia de materiales de 
amianto sólo después de comenzados los trabajos o cuando existan en cantidad limitada, esta parte de los trabajos 
deberán efectuarla contratistas especializados.  

Las personas autorizadas deberán, antes de que se inicie la demolición, identificar los aislamientos o revestimientos que 
contengan amianto y velar por que la remoción y la eliminación sin peligro de estos materiales se hagan con arreglo a lo 
dispuesto en la reglamentación oficial.  

Todo aislamiento térmico o acústico aplicado por pulverización, todo revestimiento y todo aislamiento suelto de naturaleza 
fibrosa deberán tratarse como si contuvieran amianto, a menos que se compruebe lo contrario.  
 
Para su identificación positiva, las muestras tomadas para verificar la presencia de amianto deberán ser analizadas en un 
laboratorio adecuadamente equipado.  
 
Trabajos de construcción, modificación y demolición  

Las personas autorizadas para proceder a los trabajos deberán velar por que, antes de iniciarlos, se cumplan los 
requisitos establecidos por la normativa y las instrucciones del fabricante.  

Todos los trabajadores que participen en los trabajos de construcción, demolición o modificación deberán ser informados 
de cualesquiera partes en las que todavía quede aislamiento a base de amianto.  
Los recursos preventivos  velarán porque ese material no se toque accidentalmente.  
Además y con carácter general tanto en edificación como demoliciones deberá tenerse presente: 
a) la ventilación general con aire limpio de las zonas de trabajo 
b) la ventilación local de operaciones, equipo y herramientas para impedir la diseminación del polvo 

c) la utilización de métodos húmedos cuando resulte apropiado (regado frecuente de elementos) 

d) la separación de los lugares de trabajo en que se realizan operaciones de trabajo con el fibrocemento, en especial 
cuando puedan originar un desprendimiento de polvo de amianto en el medio ambiente de trabajo. 
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Los productos de amianto deberán cortarse en caso necesario mediante herramientas manuales, o herramientas 
mecánicas de baja velocidad que produzcan polvo grueso o virutas, en lugar de máquinas de alta velocidad o que cortan 
el material por abrasión.  

Cuando se utilicen herramientas mecánicas de alta velocidad, deberán ser dotadas de equipo eficiente de extracción del 
polvo, especialmente concebido con este fin.  

Para cortar material que contenga amianto no deberán emplearse discos abrasivos o discos cortadores de obras de 
fábrica.  
Cuando sea necesario trabajar sobre placas que ya estén a cierta altura, deberá utilizarse un respirador.  
Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios del polvo producido al cortar utilizando para ello equipo portátil de 
aspiración. 
Los suelos deberán humedecerse bien antes de barrerlos.  

 

Eliminación de los residuos  

Los fragmentos y los recortes de cemento de amianto deberán ser recogidos y eliminados por un procedimiento que no 
produzca polvo.  
Las virutas y el polvo provenientes de las operaciones de manipulación y trabajo deberán humedecerse, siempre que sea 
posible, y colocarse en sacos impermeables cerrados, debidamente identificados o eliminarse por cualquier otro 
procedimiento aprobado de conformidad con la normativa vigente. 
Siempre que sea posible, los residuos deberán humedecerse con objeto de reducir el desprendimiento de polvo durante el 
cierre de los sacos o en caso de rotura de éstos.  
 
Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios mediante la utilización regular de un equipo de aspiración adecuado. 
 
Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena 
práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

• Lugar de almacenaje:  Según el proyecto de obra 
• Taller de manipulación y operaciones con las placas: Según el proyecto de obra 
• Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
 
Clasificación de residuos en la obra 
 
Los residuos generados en la obra serán clasificados en depósitos, zonas o contenedores de 
almacenamiento tal como se especifica en los planos, separados en fracciones, que en base al 
artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, son: 
 

Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 
Papel y cartón 0,50 T 

 
 
Carga de residuos - Carga manual de residuos 
 
Los residuos de la obra que deban ser cargados de forma manual (en sacos o capazos y a una 
distancia máxima de 20 metros), deberán realizarse por operarios que hayan sido instruidos en el 
levantamiento y manejo manual de cargas, conforme se establece en esta misma memoria de 
seguridad en el apartado de Condiciones de carácter general en la obra para el manejo manual 
de cargas. 
     
 
 
Carga de residuos - Carga mecánica de residuos 
 
Aquellos residuos generados en obra que deban ser cargados de forma mecánica, deberán 
realizarse por operadores de máquinas que habrán sido debidamente instruidos para ello y en sus 
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tareas seguirán las medidas de seguridad, protecciones colectivas y epis, especificados para tales 
operadores en la ficha correspondiente a la maquinaria que vayan a manipular. 
 
 
Transporte de residuos a Gestor 
 
Los residuos generados en la obra serán trasportados mediante el empleo de camiones porta 
contenedores o mediante camiones cargados directamente con los equipos de obra, en especial la 
pala y/o retroexcavadora. 
El itinerario de los camiones habrá sido claramente definido por el conductor antes de la salida de 
obra. 
Los riesgos ocasionados en estas operaciones de carga y descarga de los camiones, son analizados 
en el apartado de Prevención en los equipos técnicos de esta misma Memoria de Seguridad. 
 
Como norma general se cumplirán las siguientes medidas de seguridad: 
 
• Durante las operaciones de carga y descarga de residuos, los operarios tendrán los Equipos de 

Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

 
• Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, evitando la caÍda de cascotes y restos 

durante el transporte. 
• No cargarán más de lo permitido y se mantendrán limpias de barro las ruedas para no manchar 

las calles adyacentes a la obra. 
• Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando 

mediante zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de 
vehículos. 

• Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos 
dentro de la zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, 
impidiendo toda la circulación junto al derribo. 

• Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 
• Se acotarán las zonas de carga de escombros y se señalizarán para personas y vehículos. 
• Todos los accesos por los que tengan que acceder todos la maquinaría de transporte se 

mantendrán limpios de barro o de grasa los peldaños y patés.  
• Los accesos a la obra permanecerán siempre limpios. 
• Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga 

máxima. 
• Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por 

él designado. 
• Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 
• Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil 

ilimitada, los seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, 
antes de comenzar los trabajos en esta obra. 

• Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
    
 
 
Accidentes durante el transporte de los residuos a Gestor 
 
El transporte de residuos de la obra se hace con vehículos autorizados y por vías de tránsito habitual, 
por lo que al igual que cualquier tipo de transporte no está exento de accidentes de tráfico. 
 



EBS Proyecto de demolición de cubierta, interior parcial y actuaciones previas de edificio Plaça 
Bernat de Santa Eugenia 1. Sta. Eugenia. 

30 

 

  

No obstante y en el supuesto que esto sucediese, no son de prever dada la naturaleza de los mismos 
(escombros de cerámica, hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc.), derrames o 
vertidos contaminantes o agresivos contra el medio ambiente, del mismo modo que no son de temer 
ningún tipo de consecuencias medio ambientales, ya que la simple recogida de los mismos evitaría 
cualquier tipo de acción agresiva. 
 
 
7.1.2. Ruido ambiental 
 
Evaluación del ruido 
 
El estudio del origen y propagación del sonido permite determinar las características principales del 
ruido, entendido éste como un sonido no deseado.  
Desde un punto de vista medioambiental, el estudio y control del ruido tienen sentido en cuanto a su 
utilidad para alcanzar una determinada protección de la calidad del ambiente sonoro. Los sonidos 
son analizados para conocer los niveles de inmisión en determinadas áreas y situaciones, y conocer 
el grado de molestia sobre la población (en núcleos urbanos) o sobre la fauna (en la naturaleza). 
 
Existen situaciones en las que estas molestias son evidentes, ya que la exposición al ruido puede 
provocar daños físicos evaluables. Sin embargo, en gran parte de los casos, el riesgo para la salud 
no es tan fácil de cuantificar. 
El grado de molestia tiene un componente subjetivo que introduce una considerable complejidad en 
el intento de establecer los criterios de calidad del ambiente sonoro.  
Para poder abordar el problema del ruido, es necesario, por lo tanto, el establecimiento de un 
indicador que “explique” adecuadamente este grado de molestia. Entre el gran número de 
parámetros e índices desarrollados en el campo de la acústica para el estudio de los sonidos es 
preciso seleccionar un indicador de molestias (a ser posible un índice numérico) que sirva de base 
para la evaluación del impacto y para el establecimiento de valores límite de inmisión que garanticen 
una determinada calidad del ambiente sonoro. Por otra parte, para ser operativo, este índice debe 
ser fácil de obtener y de interpretar.  
 
Las molestias debidas al ruido dependen de numerosos factores. El índice que se seleccione debe 
ser capaz de contemplar las variaciones o diferentes situaciones de los siguientes aspectos, entre 
otros:  
 

a) La energía sonora: Las molestias que produce un sonido están directamente relacionadas 
con la energía del mismo. A mas energía (sonido más fuerte) más molestia. El índice básico 
relacionado con la energía sonora es el nivel de presión sonora.  
 
b) Tiempo de exposición: Para un mismo nivel de ruido, la molestia depende del tiempo al que 
un determinado sujeto está expuesto a ese ruido. Podemos estar contemplando periodos de 
segundos, minutos, horas o incluso una vida laboral entera. En general, un mayor tiempo de 
exposición supone un mayor grado de molestia.  
 
c) Características del sonido: Para un mismo nivel de ruido y un mismo tiempo de exposición, 
la molestia depende de las características del sonido: espectro de frecuencias, ritmo, etc. La 
música es un sonido que en general resulta agradable  
 
d) El receptor: No todas las personas consideran el mismo grado de molestia para el mismo 
ruido. Dependiendo de factores físicos, distintas sensibilidades auditivas, y en mayor medida 
de factores culturales, lo que para uno son ruidos muy molestos, para otros pueden no serlo 
(por ejemplo la música). Los factores culturales están relacionados con la experiencia vital del 
sujeto y sus expectativas.  

 
La selección del indicador que se va a utilizar en el estudio se convierte así en una cuestión decisiva, 
ya que éste tiene por finalidad indicar las molestias que el ruido produce en la población, y dado el 
carácter subjetivo de las mismas, surgen numerosas discusiones en cuanto a la validez de los 
indicadores como descriptores de las molestias.  
El objetivo de las acciones de los técnicos y responsables del medio ambiente es conseguir que el 
ruido soportado por la población no sobrepase ciertos niveles admisibles. Estos niveles, como se vio 
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anteriormente, varían según la fuente del ruido, la naturaleza del receptor y la actividad que este 
desarrolla, y del tiempo de exposición al ruido. La adopción de índices descriptores del ruido que 
tengan en cuenta todos estos factores no es una cuestión fácil.  
 
Por un lado existen criterios sanitarios que establecen, para la protección del sistema auditivo y salud 
en general, límites máximos admisibles de ciertos índices que reflejan la exposición de las personas 
al ruido.  
Por otro lado, existen criterios de calidad ambiental que establecen, para otro tipo de índices, 
umbrales en función de las demandas o exigencias de las personas y las colectividades frente al 
ruido.  
Dado el fuerte componente subjetivo de la respuesta individual de las personas y la creciente 
preocupación medioambiental de las sociedades desarrolladas, en la que, por otra parte, influyen 
notablemente los niveles cultural y económico, los estudios y encuestas psico-sociológicas resultan 
imprescindibles para establecer qué indicadores de ruido son los mejor relacionados con las 
molestias percibidas.  
Tras muchos años de investigación no se ha conseguido aún una unanimidad de criterios en cuanto 
a la validez de los indicadores utilizados hasta la actualidad, y la cuestión está sujeta a un continuo 
debate y revisión. Desde el punto de vista de la gestión del medio ambiente sonoro representa un 
grave inconveniente, ya que induce frecuentemente a grandes errores a la hora de evaluar la calidad 
del medio ambiente sonoro.  
 
 
En núcleo urbano 
 
A) Atenuación por la distancia. Fuentes sonoras puntuales y lineales. 
 
En el medio urbano, se entremezclan las fuentes de ruido Puntuales procedentes de la obra (además 
de las procedente del propio entorno) y las Lineales procedentes de las vías de circulación. 

 
No obstante, la atenuación depende de la distancia, es decir: A mayor distancia del foco 
mayor atenuación por lo que las edificaciones colindantes estarán más afectadas de ruidos 
molestos que las más alejadas 

 
B) Atenuación por absorción del aire. 
 
La atenuación de las ondas sonoras en la atmósfera, apenas afecta en el medio urbano, ya que las 
distancias entre edificios son cortas, por lo que la atenuación del sonido no se logra por estos 
medios, sino por otros. 

 
No obstante: Cuanto mayor sea la frecuencia del sonido, mayor es la atenuación 
experimentada.  

 
C) Influencia de la temperatura y del viento en la propagación. 
 

Las variaciones de temperatura afectan poco en el medio urbano a la atenuación en la 
propagación de sonidos, por lo que no se toma en consideración. 

 
D) Obstáculos. 
 
• Sin embargo los obstáculos si que juegan un papel importante en la atenuación de los sonidos. 

Los propios edificios colindantes se interponen como un obstáculo entre la fuente emisora de la 
obra y el receptor. Cuando una onda sonora encuentra un obstáculo sólido, una parte de la 
energía es reflejada por el obstáculo, otra parte es absorbida por el mismo, penetrando en su 
interior y transformándose en vibraciones mecánicas que pueden eventualmente radiar nuevas 
ondas acústicas, y, finalmente, el resto de la energía "bordea" el obstáculo, produciéndose una 
perturbación del campo acústico por efecto de la difracción.  
Por lo tanto la atenuación en medio urbano si que depende de los obstáculos encontrados: 
Interponer obstáculos atenúa el sonido. 

 
E) El efecto "suelo". 
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El “efecto suelo” o las alteraciones producidas en la propagación de un sonido por la presencia 
de un determinado tipo de suelo también afecta en mayor o menor medida, sobre todo a los 
ruidos acompañados de vibraciones. 
La atenuación en medio urbano depende del tipo de suelo: la existencia de vegetación 
siempre atenúa el sonido. 

 
 
Medidas adoptadas para hacer frente al impacto por ruido en medio urbano: 
 
 

Relación de características de la obra que permiten 
asegurar la minimización en el impacto por ruido sobre el 

medio urbano 
 

Atenuación del ruido como consecuencia del alejamiento de 
la obra a los puntos críticos (anidamiento de especies, 

hábitat, zonas de reproducción, etc.) 
-- 

Tendencia en la obra a la generación de sonidos (máquinas, 
equipos, operaciones de trabajo, etc.) de frecuencias 

elevadas 
X 

Predominancia natural de los vientos en sentido contrario a 
los puntos a proteger del medio ambiente -- 

Interposición de obstáculos naturales (arboledas, 
montículos, accidentes del terreno, et.) entre la obra y los 

puntos a proteger del medio ambiente 
X 

Naturaleza del suelo o "efecto suelo" benefician la 
atenuación en la propagación de los sonidos generados por 

la obra 
X 

Otros -- 
        
 

Relación de medidas adoptadas en la obra que permiten 
asegurar la minimización en el impacto por ruido sobre el 

medio urbano 
 

Modificación del sistema constructivo inicialmente previsto 
en el proyecto de obra para minimizar la generación de 

ruidos, vibraciones o molestias en el medio urbano 
X 

Planificación de los trabajos que mayor impacto por ruido 
generen, fuera de los horarios que provoquen más molestias 

al vecindario (incluidos fines de semana) 
X 

Desvío de itinerarios de circulación para evitar los ruidos y 
vibraciones sobre todo en las operaciones de carga y 

descarga 
X 

Interposición de obstáculos artificiales (pantallas) para 
atenuar el impacto por ruido X 

Utilización de sistemas productivos que generen menor ruido 
de entre los disponibles del mercado X 

Otros -- 
        
 
 
7.2. Prevención y Salud en el trabajo 
 
7.2.1. Efectos sobre la salud de los trabajadores 
 
El cambio de los procesos constructivos, de las máquinas y equipos a utilizar, la generación de los 
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residuos, emisiones y vertidos, el mejor envasado y recogida de los mismos, toxicidad y peligrosidad, 
la manipulación de los residuos, la disminución de los niveles de contaminación y otros fenómenos, 
también suponen una mejora en el efecto sobre la salud de los trabajadores. 
 
La adopción de medidas de protección sobre el medio ambiente incluye notables aspectos 
intangibles, como: 
os a considerar en el análisis de aspectos intangibles 
• Impacto sobre el medio ambiente 
• Efecto sobre la salud de los trabajadores 
• Mejora en las condiciones de seguridad e higiene de los trabajadores 
• Aumento de la productividad, mejora de la calidad y ambiente laboral por adopción de 

tecnologías menos contaminantes 
• Reduce el riesgo de ocasionar daños al medio ambiente y en consecuencia a las personas y 

trabajadores 
• Mejora de las condiciones laborales 
• Accidentes durante el transporte de los residuos 
• Escapes y fugas en los depósitos de almacenamiento 
• Contaminación del suelo 
• Impacto en empresas o viviendas cercanas 
• Influencia en la imagen de la empresa 
 
 
7.2.2. Mejora de las condiciones laborales 
 
Uno de los aspectos primordiales es motivar a todos los trabajadores de la empresa, ya que son ellos 
los que están más en contacto con los residuos y la forma en que trabajan puede contribuir a su 
generación, por lo que desempeñan un papel fundamental para identificar problemas y plantear 
soluciones.  
También es importante que comprendan los motivos de llevar a cabo la protección del medio 
ambiente y como a su vez influye en la mejora de las condiciones de trabajo y de su seguridad y 
salud, que se familiaricen con los cambios que se propongan y se sientan parte importante del 
programa de actuaciones, lo que se llevará a cabo mediante la formación y el reconocimiento de sus 
aportaciones. 
 
Implicar a todos los trabajadores de la empresa: 
 

A) Formarlos en materia de protección medioambiental, para que conozcan sus 
responsabilidades y las consecuencias para su seguridad y la del medio ambiente del 
inadecuado desempeño de sus funciones: 
 

Objetivos:  
 

La prevención aplicada a la sostenibilidad durante el proceso constructivo 
de la obra permitirá que el desarrollo de la misma sea respetuosa con el 
medio ambiente, con los recursos naturales, el patrimonio cultural y 
arqueológico, al tratamiento de los residuos y con el medio urbano, 
mejorando además la seguridad y salud durante el proceso constructivo. 

 
 
B) Motivarlos para obtener su colaboración. 

 
Objetivos:  

 

Concienciación social de los trabajadores para promover actitudes que 
mejoren el impacto ambiental de la obra. 
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Todo ello en línea con el principio de prevención establecido en la legislación medioambiental 
comunitaria y en la norma UNE-EN ISO 14001. 
 
 
7.3. Reposición de servicios 
 
Al finalizar las actividades en la obra y antes de la entrega de la misma, se procederá  a la reposición 
de todos los servicios e infraestructuras que se hayan visto afectados por las actividades 
desarrolladas directa o indirectamente en la obra. 
La correcta reposición de estos servicios permitirá seguir manteniendo unas condiciones medio 
ambientales que permitan garantizar un impacto mínimo. 
 
Reposición de vallados de zonas o áreas protegidas 
 
Se procederá a la reposición de todos aquellos vallados de las zonas protegidas que se han visto 
afectados por la ejecución de las obras. La localización y características de las mismos serán las que 
se establecen. en los Planes establecidos por la Comunidad autónoma para cada zona. 
 
• La reposición del vallado incluye la reposición de la señalización medio ambiental igualmente 

afectada. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas 

rotas, envoltorios, palets, etc. 
 
Reposición de caminos 
 
Se procederá a la reposición de los caminos y vías que se han visto afectadas por el tránsito de 
vehículos o interrumpidos por la ejecución de las obras. 
 
• La reposición de los caminos incluye la reposición de la señalización medio ambiental afectada 

(señales indicadoras de especies, señalización de cruces y caminos, etc.) y del mobiliario 
ambiental (papeleras, anidamientos, áreas de descanso, etc.) igualmente afectados. 

• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no utilizados en la reposición, 
como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 

 
Reposición de líneas eléctricas 
 
Finalizadas las obras, se deberá proceder a la reposición de las líneas eléctricas aéreas que 
atraviesan la zona donde se realizó la obra, siguiendo los trazados establecidos en el proyecto de 
obra.  
 
• La reposición de los tendidos eléctricos incluye la señalización de los mismos para evitar 

accidentes, así como el mantenimiento de las distancias de seguridad a los árboles y 
edificaciones existentes. 

• Se retirarán las sobras de conductos, materiales, herramientas y restos no utilizados en la 
reposición, no abandonando ningún residuo, y en especial piezas rotas, envoltorios, palets, etc. 

 
Reposición de riegos y acequias 
 
Se procederá a la reposición de los sistemas de riego y acequias que se han visto afectados por la 
ejecución de las obras, siguiendo el trazado establecido en el proyecto de obra.  
Se procurará su integración en el medio ambiente utilizando técnicas, productos y materiales acordes 
con el mismo.  
 
• La reposición de los sistemas de riego y acequias incluye la señalización de los mismos (señales 

indicadoras de especies, señalización de cruces y caminos, etc.), así como las barreras, 
barandillas de protección y defensas en los puntos en que supongan un riesgos. Igualmente de 
los puentes y cualquier otro medio que permita el tránsito seguro de personas. 

• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no utilizados en la reposición, 
como piezas rotas, envoltorios, palets, etc. siendo respetuosos con el medio ambiente. 
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7.4. Limpieza y labores de fin de obra 
 
Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de 
residuos y escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 
 
• Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va 

a limpiar. 
• Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso 

de grasa, disolventes, pinturas o productos que puedan ser contaminantes. 
• Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. del mismo modo 

que los envases de los productos de limpieza utilizados. 
• La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de 

materiales y productos químicos tratadas, de manera que el impacto final sobre el medio 
ambiente sea mínimo. 
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8. Prevención de riesgos de la obra 
 
8.1. Análisis de los métodos de ejecución y de los materiales y 
equipos a utilizar 
 
8.1.1. Operaciones previas a la ejecución de la obra 
 
Conforme el proyecto de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones previas a la 
realización de las obras, procediendo a: 
 
• La organización general de la obra: Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra 

de peatones y de vehículos, etc. 
• Realización de las acometidas provisionales de la obra. 
• Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar 
• Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, tal 

como se grafía en el proyecto de obra. 
• Montaje de grúas y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las especificaciones grafiadas 

en el proyecto de obra. 
• Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 
• Señalización de accesos a la obra. 
• Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para la 

circulación de las personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente: 
 
 
Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir 
estas normas, independientemente de las tareas que vayan a realizar. 
 
Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como 
en los vestuarios y en el tablón de anuncios.  

 
Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada 
empresa que realice algún trabajo en la obra, deberán entregar una copia a todos sus trabajadores 
presentes en la obra (incluyendo autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega 
deberá dejarse constancia escrita. 
 

 
NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

 
• No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso 

a obra, por su bien y el del resto de los trabajadores. 
• Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de 

protección en correcto estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales 
que puedan caer, el calzado deberá disponer también de puntera metálica con el fin de 
controlar el riesgo no evitable de caída de objetos en manipulación.  

 
Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 

 
• No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, 

clavarse una tacha, ..). 
• No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 
• Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el 

cruzarla. Dicha señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   
• Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  
• Está prohibido retirar o manipular cualquier protección colectiva si antes no se adoptan otras 

medidas preventivas (colectivas e individuales) que sean de igual eficacia que las existentes. 
Finalizado el trabajo se deben restablecer las protecciones iniciales.  
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• Nunca se trabajará sin protecciones (colectivas e individuales) aunque lo supervise el recurso 
preventivo. 

• Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los 
recursos preventivos. 

• Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la 
provocación de un accidente. 

• En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, 
con operarios trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible 
a sufrir o a provocar un accidente. 

• Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra 
adecuadas para su conexión. 

• Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus 
funciones. 

 
 
 
8.1.2. Orden de ejecución de los trabajos: Proceso constructivo 
 
Una vez finalizadas las operaciones previas y la organización general de la obra, continuará el 
proceso constructivo siguiendo el Plan de obra establecido en el Proyecto,  definiendo las siguientes 
actividades de obra: 
 

 
 
8.1.3. Relación de unidades de obra previstas 
 
Se detalla la relación de unidades de obra previstas para la realización de la obra, conforme al 
Proyecto de ejecución y al Plan de ejecución de la obra objeto de esta memoria de seguridad y salud. 
 
 Unidades de obra   
      Demoliciones   
           Operaciones previas   
                Señalización provisional de tráfico durante la demolición   
                    Señalización horizontal  
                    Señalización vertical  
                    Defensas Rígidas y Barreras de Seguridad  
                    Defensas Flexibles  
               Cierre de las operaciones de demolición con vallado provisional  
               Señalización provisional de la demolición  
               Clausura de acceso a la zona de actuaciones  
           Transporte de materiales, máquinas y equipos   
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               Transporte de materiales por el interior  
               Transporte de máquinas, equipos y medios auxiliares por el interior  
           Apuntalamientos   
                Fachadas   
                    Apuntalamiento de fachadas  
                    Apuntalamiento en hueco de paso  
                Paredes   
                    Apuntalamiento de paredes  
                    Apuntalamiento de dinteles  
                    Apuntalamiento de arcos  
                    Apuntalamiento en hueco de paso  
                Suelos y techos   
                    Apuntalamiento de Suelos y techos  
                Escaleras   
                    Apuntalamiento de Escaleras  
                Estructuras   
                    Apuntalamiento de Vigas  
                    Apuntalamiento de Forjados  
                    Apuntalamiento en hueco de paso  
                Cubiertas   
                    Apuntalamiento de Cubiertas  
           Antes de la demolición   
               Despeje y retirada de mobiliario urbano  
                Protecciones provisionales   
                    Protección de aceras y de bordillos  
                    Protección del alumbrado público y farolas  
               Anulación de las instalaciones existentes  
               Apuntalamientos y apeos  
               Instalación de andamios  
               Instalación de medios de protección colectiva  
               Instalación de medios de evacuación de escombros  
           Demolición mecánica   
                Demolición mecánica por cable   
                    Por aserradura  
               Tracción manual  
               Utilización de punteros hidráulicos de martillo  
           Demolición elemento a elemento   
                Equipamiento   
                    Desmantelamiento de equipos industriales  
                     Baños   
                         Levantado de locales sanitarios  
                         Desmontaje de aparato sanitario  
                         Desmontaje de grifería en baño  
                         Desmontaje de accesorios y complementos de baño  
          Demolición combinada  
  
 
8.1.4. Medios auxiliares previstos para la ejecución de la obra 
 
Se detalla a continuación, la relación de medios auxiliares empleados en la obra que cumplen las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en 
su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan, especificando para cada uno la identificación de los 
riesgos laborales durante su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
 
 Medios auxiliares   
     Equipo de iluminación de obra  
     Puntales  
     Apeos  
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     Contenedores  
     Bajantes de escombros  
  
 
8.1.5. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 
 
Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la obra, que cumple las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en 
su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan especificando la identificación de los riesgos 
laborales que puede ocasionar su utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en 
relación con el entorno de la obra en que se encuentran. 
 
 Maquinaria de obra   
      Maquinaria de movimiento de tierras   
           Equipos 'mini'   
               Minicargadora  
               Minidúmper  
      Máquinas y Equipos de elevación   
          Camión grúa descarga  
          Camión grúa hidráulica telescópica  
      Máquinas. Equipos y Medios de transporte   
          Dúmper  
          Camión transporte  
  
 
8.1.6. Relación de protecciones colectivas y señalización 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, 
y de las características constructivas de la misma, se prevé la utilización de las protecciones 
colectivas relacionadas a continuación, cuyas especificaciones técnicas y medidas preventivas en las 
operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento se desarrollan en el Capítulo correspondiente 
a Protecciones Colectivas, de esta misma memoria de seguridad. 
 
 Protecciones colectivas   
      Barandillas   
          Barandillas de escaleras y forjados  
     Balizas  
      Operaciones eléctricas   
          Cuadro eléctrico provisional de obra  
          Instalación eléctrica provisional  
          Toma de tierra  
     Protector de andamios  
  
 
8.1.7. Relación de equipos de protección individual 
 
Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, 
se observan riesgos que solo han podido ser eliminados mediante el empleo de protecciones 
individuales, por lo que se hace necesaria la utilización de los epis relacionados a continuación,  
cuyas especificaciones técnicas, marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el 
Capítulo correspondiente a EPIs, de esta misma memoria de seguridad. 
 
 EPIs   
      Protección auditiva   
          Orejeras  
      Protección de la cabeza   
          Cascos contra golpes  
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          Cascos de protección (para la construcción)  
      Protección contra caídas   
           Puntos de anclaje   
               Punto de anclaje fijo fijación simple  
          Percha anticaídas (alsipercha)  
      Protección de la cara y de los ojos   
          Protección ocular. Uso general  
      Protección de manos y brazos   
          Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general  
      Protección de pies y piernas   
          Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional protección  contra la perforación  
      Protección respiratoria   
          E.P.R. Máscaras completas  
           Mascarillas   
               E.P.R. mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases, 
contra los gases y partículas o contra partículas únicamente  
      Vestuario de protección   
          Vestuario de protección de alta visibilidad  
  
 
8.1.8. Relación de servicios sanitarios y comunes 
 
Se expone aquí la relación de servicios sanitarios y comunes provisionales, necesarios para el 
número de trabajadores anteriormente calculado y previsto, durante la realización de las obras. 
En los planos que se adjuntan se especifica la ubicación de los mismos, para lo cual se ha tenido 
presente : 
 
• Adecuarlos a las exigencias reguladas por la normativa vigente. 
• Ubicarlos donde ofrece mayores garantías de seguridad tanto en el acceso como en la 

permanencia, respecto a la circulación de vehículos, transporte y elevación de cargas, acopios, 
etc., evitando la interferencia con operaciones, servicios y otras instalaciones de la obra. 

• Ofrecerlos en igualdad de condiciones a todo el personal de la obra, independientemente de la 
empresa contratista o subcontratista a la que pertenezcan.  

 
Para su conservación y limpieza se seguirán las prescripciones y medidas de conservación y 
limpieza establecidas específicamente para cada uno de ellos, en el Apartado de Servicios 
Sanitarios y Comunes que se desarrolla en esta misma Memoria de Seguridad. 
 
 Servicios sanitarios y comunes   
     Botiquín  
     Sanitarios químicos  
     Servicios sanitarios y comunes en esta obra de rehabilitación  
  
 
8.1.9. Elección de los sistemas de protección de caída en altura en la obra 
 
Elección del sistema de protección 
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PASO 1º: Elección del Sistema de protección

PASO 2º: Diseño de la línea de vida

PASO 3º: Instalación de la línea de vida

PASO 4º: Utilización de la línea de vida

Protección
Colectiva

Sistema de
Protección
Individual

Empresa
especialista en

Trabajos Verticales

Distancia de caída

Esfuerzos generados en la caída

Realizado por el instalador
autorizado o el fabricante

Certif icado de la línea de vida

Certif icado de la línea de vida instalada

Realizado por el instalador autorizado

Restricción de acceso a la línea de vida
según peligrosidad

Inspección inicial antes de utilización

Por personal con formación adecuada

PASO 5º: Mantenimiento de la línea de vida

Mantenimiento periódico anual

Inspección después de una caída

Por instalador homologado

 
 
Grado de formación necesario para cada caso 
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SISTEMAS DE PROTECCIÓN PARA CAÍDAS DE ALTURA

Sistemas de
Protección
Colectiva

Sistemas
anticaídas

individuales

Nivel de
Formación

NINGUNO

Nivel de
Formación

NINGUNO

Nivel de
Formación

BÁSICO

Nivel de
Formación

BÁSICO

Nivel de
Formación

AVANZADO

Nivel de
Formación

ESPECIALISTA

BARRERAS
PERMANENTE:
Barandillas,
Estructuras,

etc.

BARRERAS
TEMPORALES:
Barandillas,
Estructuras,

etc.

SISTEMA DE
ACCESO CON

CUERDAS.
Trabajos

verticales

SISTEMA DE
DETACCIÓN
DE CAÍDA:
Cabo fijo

SISTEMA
RESTRICCIÓN
DE ACCESO:

Sistema
perimetral

SISTEMA DE
DETECCIÓN
DE CAÍDA:

Cabo
ajustableNivel de

Riesgo:
TRIVIAL

Nivel de
Riesgo:
TRIVIAL

Nivel de
Riesgo:

TOLERABLE

Nivel de
Riesgo:

MODERADO

Nivel de
Riesgo:

IMPORTANTE

Nivel de
Riesgo:

INTOLERABLE

Menor Riesgo: MENOR FORMACIÓN                                      Mayor Riesgo: MAYOR FORMACIÓN

 
 
Instalación de sistemas de protección de caída en altura 
 
El trazado de las líneas de vida y la instalación de sistemas de seguridad, son orientativos, ya que se 
deben ajustar a las condiciones ambientales y del estado de las obras, en el momento justo de 
proceder. 
Se realizará a criterio del recurso preventivo atendiendo a la formación, información e instrucciones 
en trabajos en altura. 
No obstante, el primer día de montaje, el jefe de equipo verificará el estado de las operaciones a 
realizar y en caso de considerarlas inseguras para el personal de montaje, no iniciará la instalación, 
debiendo informar inmediatamente al responsable  
 
1º- La existencia de huecos se consideran zonas peligrosas con riesgo de caída. 
2º- Para evitar el riesgo de caída, el jefe de montajes acotará una zona segura de transito de 
personal durante los trabajos de montaje, teniendo en cuenta los siguientes puntos: 
 

A) Huecos cubiertos con elementos (por ejemplo lucernarios y/o claraboyas) con alto 
riesgo de rotura: Se cubrirán con pasarelas de tránsito para el cruce de éstos, siendo estas 
pasarelas el único punto de tránsito para cada uno de estos huecos.  
Se deberá señalizar de forma visible la situación de aquellos que estén próximos a los trabajos 
y se instalarán y fijarán pasarela de tránsito para el cruce de éstos. 
B) Apertura de huecos: Se instalarán líneas de vida provisionales puntos de anclaje antes de 
empezar los trabajos.  
El operario deberá fijarse a este para evitar posibles caídas a distinto nivel. En ningún caso se 
puede trabajar sin estar sujeto a la línea de vida. 
C) Zonas perimetrales hasta 3 metros al interior con riesgo de caída: Se instalarán línea 
de vida provisionales y puntos de anclaje antes de empezar los trabajos, el operario deberá 
fijarse a estas para evitar posibles caídas a distinto nivel. 

 
Ningún operario, bajo ningún concepto, podrá abandonar la zona de tránsito y trabajo establecida. 
Los montadores accederán por el interior de la obra por medios seguros a los puntos de montaje y en 
su defecto si no es posible utilizando una plataforma elevadora. 
 
Si se utiliza como acceso una plataforma elevadora, se cumplirá: 
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• Siempre que existan trabajadores en puntos elevados (sobre todo en cubierta), el brazo de la 

plataforma estará a su altura y la cesta dentro de la plataforma. 
• Las plataformas deberán dar servicio a todos los trabajadores que estén en puntos elevados (en 

especial cubierta) para estas operaciones, para poder bajar con urgencia en caso de 
emergencia, por lo que en función de los trabajadores se utilizarán unas plataformas u otras. 

• Durante la utilización de las plataformas elevadoras irán atados en todo momento con el arnés al 
punto de anclaje de la misma máquina. 

• El izado de los equipos se realizará utilizando los medios de elevación específicos, hasta la zona 
de acopio establecida, donde se repartirán equitativamente para evitar sobrecargas puntuales en 
la cubierta y se colocarán de forma que se imposibilite el vuelco. 

• Los equipos se trasladarán desde el punto de acopio y de aquí a su situación en planta o cubierta 
manualmente. Cada vez que se deba mover una pieza se seguirán las indicaciones de las 
Normas sobre el Manejo de Materiales referenciadas en esta Memoria de Seguridad. 

• Los postes o puntos de anclaje se fijarán siguiendo las indicaciones del fabricante. 
• A fin de protegerse de posibles proyecciones se hará uso de gafas de seguridad. 
• La instalación de puntos de anclaje requiere la perforación de la cubierta que, posteriormente, al 

desmontarlo, se impermeabilizará debidamente mediante tornillos autorroscantes con arandela 
de goma. 

• Las zonas donde no existen huecos horizontales se consideran aptas para el tránsito de personal 
y material. Los trabajadores estarán anclados en un punto fijo durante el tránsito mientras exista 
el riesgo de caídas a distinto nivel. 

• Una vez instalados todos los elementos de seguridad, el jefe de equipo transmitirá a todo el 
personal las normas de tránsito por planta y por la cubierta para que sean cumplidas por todos 
los operarios durante su operaciones. 

• Cuando se terminen los trabajos en una zona, se trasladarán todos los sistemas de seguridad en 
la siguiente zona de trabajo antes de empezar dichos trabajos. 

 
El Jefe de Equipo verificará qué: 
 
• La persona que maneje la plataforma sea mayor de edad y tenga la formación específica para el 

manejo de tal equipo. 
• Los trabajadores participantes hagan uso de:  
 

- Casco de seguridad, 
- Calzado de Seguridad, 
- Ropa/chaleco de alta visibilidad. 
- Guantes de resistencia mecánica y 
- Arnés anticaídas 
 

• Todos los Equipos de Protección Individual deberán disponer de marcado CE. 
 
Equipamiento de seguridad: 
 
En todo momento el trabajador deberá estar fijado a un poste de seguridad y llevar puesto los 
siguientes equipos: 
 
• Equipos anticaídas (arnés, línea de vida provisional/ retráctil y absorbedor de energía), 
• Botas de seguridad con refuerzo en la puntera y suela, 
• Gafas de seguridad conforme EN 166 y 
• Casco de Seguridad 
• Guantes de resistencia mecánica. 
    
 
 
8.2. Identificación de riesgos y evaluación de la eficacia de las 
protecciones técnicas y medidas preventivas establecidas, según 
los métodos y sistemas de ejecución previstos en el proyecto 
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8.2.1. Método empleado en la evaluación de riesgos 
 
El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, mediante la apreciación directa 
de la situación, una evaluación de los riesgos para los que no existe una reglamentación específica. 
 
1º Gravedad de las consecuencias: 
La gravedad de las consecuencias que pueden causar ese peligro en forma de daño para el 
trabajador. Las consecuencias pueden ser ligeramente dañinas, dañinas o extremadamente dañinas. 
Ejemplos: 
 

Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas 
- Irritación de los ojos por polvo 
- Dolor de cabeza 
- Disconfort 
- Molestias e irritación 

Dañino - Cortes 
- Quemaduras 
- Conmociones 
- Torceduras importantes 
- Fracturas menores 
- Sordera 
- Asma 
- Dermatitis 
- Transtornos músculo-esqueléticos 
- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor 

Extremadamente dañino - Amputaciones 
- Fracturas mayores 
- Intoxicaciones 
- Lesiones múltiples 
- Lesiones faciales 
- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida 

 
2º Probabilidad: 
Una vez determinada la gravedad de las consecuencias, la probabilidad de que esa situación tenga 
lugar puede ser baja, media o alta. 
 

Baja Es muy raro que se produzca el daño 

Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

Alta Siempre que se produzca esta situación, lo mas probable es que se produzca un daño 

 
3º Evaluación: 
La combinación entre ambos factores permite evaluar el riesgo aplicando la tabla siguiente: 
 

 Ligeramente dañino Dañino Extremadamente dañino 

Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 

Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 

Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

 
4º Control de riesgos: 
Los riesgos serán controlados para mejorar las condiciones del trabajo siguiendo los siguientes 
criterios: 
 

Riesgo ¿Se deben tomar nuevas acciones 
preventivas? 

¿Cuando hay que realizar las acciones 
preventivas? 

Trivial No se requiere acción especifica  

Tolerable No se necesita mejorar la acción preventiva. Se 
deben considerar situaciones más rentables o 
mejoras que no supongan una carga económica 
importante. 
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Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 
determinando las inversiones precisas. 
Cuando el riesgo moderado esté asociado a 
consecuencias extremadamente dañinas, se 
deberá precisar mejor la probabilidad de que 
ocurra el daño para establecer la acción 
preventiva. 

Fije un periodo de tiempo para implantar las medidas 
que reduzcan el riesgo. 

Importante Puede que se precisen recursos considerables 
para controlar el riesgo. 

Si se está realizando el trabajo debe tomar medidas 
para reducir el riesgo en un tiempo inferior al de los 
riesgos moderados. 
NO debe comenzar el trabajo hasta que se haya 
reducido el riesgo. 

Intolerable Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir 
el riesgo, incluso con recursos limitados. 

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar ni continuar 
el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. 

 
 
Este método se aplica sobre cada unidad de obra analizada en esta memoria de seguridad y que se 
corresponde con el proceso constructivo de la obra, para permitir : 
 

"la Identificación y evaluación de riesgos pero con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada".  

 
Es decir, los riesgos detectados inicialmente en cada unidad de obra, son analizados y evaluados 
eliminando o disminuyendo sus consecuencias, mediante la adopción de soluciones técnicas, 
organizativas, cambios en el proceso constructivo, adopción de medidas preventivas, utilización de 
protecciones colectivas, epis y señalización, hasta lograr un riesgo trivial, tolerable o moderado, y 
siendo ponderados mediante la aplicación de los criterios estadísticos de siniestrabilidad laboral 
publicados por la Dirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
 
 
Respecto a los riesgos evitables, hay que tener presente : 
 

Riesgos laborables evitables 

 
No se han identificado riesgos totalmente evitables. 
 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por 
completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, 
actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado. 
 
Por tanto, se considera que los únicos riesgos evitables totalmente son aquellos que no 
existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del proceso constructivo de la 
obra; por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso 
medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda, estos riesgos 
no merecen un desarrollo detenido en esta memoria de seguridad. 
 

 
8.2.2. Instalaciones provisionales de obra 
 
Con anterioridad al inicio de las obras y siguiendo el Plan de ejecución previsto en el de obra, 
deberán realizarse las siguientes instalaciones provisionales: 
 
Instalación eléctrica provisional 
 
Previa petición a la empresa suministradora, la compañía suministradora realizará la acometida y 
conexión con la red general por medio de un armario de protección aislante, dotado con llave de 
seguridad. 
 
La instalación provisional contará con el "CGMP" Cuadro General de Mando y protección, dotado de 
seccionador general de corte automático y de interruptores omnipolares y magnetotérmicos, del cual 
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saldrán los circuitos de alimentación hacia los cuadros  secundarios "CS" que a su vez estarán 
dotados de interruptor general de corte automático e interruptores onmipolares. 
 

 
 
Las salidas de los cuadros secundarios estarán protegidas con interruptores diferenciales y 
magnetotérmicos. 
 
 
 
Instalación de Agua potable 
 
La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora, siguiendo las 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos por la compañía de aguas. 
 
Instalación de protección contra incendios 
 
En documento anexo al "Pliego de Condiciones" se establece el "Plan de Emergencia" y las 
medidas de actuación en caso de emergencia, riesgo grave y accidente (caída a redes, rescates, 
etc.), así como las actuaciones en caso de incendio.  
Igualmente se calcula en dicho documento el "Nivel de riesgo intrínseco de incendio" de la obra, y tal 
como se observa en dicho documento se obtiene un riego de nivel "Bajo", lo cual hace que con 
adopción de medios de extinción portátiles acordes con el tipo de fuego a extinguir, sea suficiente: 
 

Clase  
de 

Fuego 

 
Materiales  a extinguir 

 
Extintor recomendado (*) 

 
 

A 
 
• Materiales sólidos que forman brasas. 

 
Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 
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B 
• Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, 

barnices, pinturas, etc.) 
• Sólidos que funden sin arder (Polietileno 

expandido, plásticos termoplásticos, PVC, etc.) 

 
Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y 

CO2 

 
C 

• Fuegos originados por combustibles gaseosos 
(gas ciudad, gas propano, gas butano, etc.) 

• Fuegos originados por combustibles líquidos 
bajo presión (circuitos de aceites, etc.) 

 
Polvo ABC, Polvo BC,  

y CO2 

 
 

D 

 
• Fuegos originados por la combustión de 

metales inflamables y compuestos químicos 
(magnesio, aluminio en polvo, sodio, litio, etc.) 

 
Consultar con el proveedor en 

función del material o materiales a 
extinguir. 

 
(*) La utilización de medios de extinción de incendios, tal y como se recoge en el Plan de Emergencia de la obra, se realizará 
como fase inicial y de choque frente al incendio, hasta la llegada de los bomberos, a los cuales se dará aviso en cualquier 
caso.  
 
Los puntos de ubicación de los extintores, así como la señalización de emergencia, itinerarios de 
evacuación, vías de escape, salidas, etc se definirán en obra, a medida que va avanzando el proceso 
constructivo. 
 
Almacenamiento y señalización de productos 
 
En los talleres y almacenes así como cualquier otro lugar grafiado en los planos en los que se 
manipulen, almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos 
o insalubres, serán debidamente señalizados, tal y como se especifica en la ficha técnica del material 
correspondiente y que se adjunta a esta memoria de seguridad, debiendo además cumplir el 
envasado de los mismos con la normativa de etiquetado de productos. 
 
Con carácter general se deberá  : 
 
• Señalizar el local (Peligro de incendio, explosión, radiación, etc.) 
• Señalizar la ubicación de los medios de extinción de incendios. 
• Señalizar frente a emergencia (vías de evacuación, salidas, etc.) 
• Señalizar visiblemente la prohibición de fumar. 
• Señalizar visiblemente la prohibición de utilización de teléfonos móviles (cuando sea necesario). 
 
Acometidas a los servicios sanitarios y comunes. 
 
Los módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes se ubican tal como se 
especificó anteriormente en los puntos establecidos. Hasta ellos se procederá a llevar las acometidas 
de energía eléctrica y de agua, así como se realizará la instalación de saneamiento para evacuar las 
aguas procedentes de los mismos hacia la red general de alcantarillado. 
 
 
8.2.3. Unidades de obra 
 
Demoliciones - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico durante la 
demolición - Señalización horizontal 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se considerará como señalización horizontal la realización de marcas viales, 
esto es pintura de líneas, palabras o símbolos sobre el pavimento, bordillos o  sobre cualquier otro 
elemento que forme parte de la vía de carácter provisional y como consecuencia de las actividades 
de la obra.  
La instalación de esta señalización horizontal tendrá como finalidad regular el tráfico, tanto de 
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vehículos como de peatones.  
Para la ejecución de las marcas viales se desarrollarán las siguientes operaciones: 
 

- Preparación de la superficie donde se vayan a aplicar las marcas. 
- Pintura de las marcas viales. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a 
sustancias nocivas o 
tóxicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Se procurará evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
• Se advertirá al personal encargado de manejar la pintura de la necesidad de una profunda 

higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Mascarilla de protección. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Demoliciones - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico durante la 
demolición - Señalización vertical 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se consideran incluidas las placas de señalización, semáforos provisionales, 
etc., que tienen como finalidad señalizar o dar a conocer de antemano determinados peligros de la 
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obra o como consecuencia de la obra. 
Cuando las dimensiones de la placa lo requieran, se utilizará un camión-grúa para descargarla y 
manipularla durante su fijación. 
En tal caso, durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la 
misma más 5m.  
En los trabajos de señalización la zona de trabajo quedará debidamente señalizada con una valla y 
luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 
 
Para la ejecución de la señalización vertical se incluyen las siguientes operaciones: 
 

- Replanteo de señales y/o semáforos provisionales. 
- Preparación de la superficie donde se vayan a colocar. 
- Izado, fijación, aplomado y/o nivelación. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas al mismo nivel.               Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y 

del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y 
siguiendo las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 

 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado 
(supone que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, 
CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de 
todos es conocido su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo 
que supone una educación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales). 

 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas 

rotas, envoltorios, palets, etc. 
• La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
• Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 

eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o 
defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 

• Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de 
mecanismos, protecciones y pasos por arquetas. 
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• Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas 
aislantes de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, 
comprobadores de tensión y herramientas aislantes. 

• En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de 
prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Demoliciones - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico durante la 
demolición - Defensas Rígidas y Barreras de Seguridad 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se colocarán los elementos de balizamiento y barreras de seguridad. Éstos 
tendrán como finalidad evitar males mayores a los vehículos que accidentalmente se salen de la 
calzada. 
Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular los elementos de balizamiento. 
 
Para la colocación de las defensas se contemplan las siguientes operaciones: 
 

- Replanteo. 
- Preparación de la superficie donde se vayan a colocar. 
- Izado, montaje y colocación de balizas. 

 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona para la realización de los trabajos. 
En los trabajos de balizamiento la zona de trabajo quedará debidamente señalizada con una valla y 
luces rojas durante la noche.  
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas al mismo nivel.               Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
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riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• El balizamiento se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y 

del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y 
siguiendo las especificaciones del de obra, y especialmente, se basará en los fundamentos de 
los códigos de señales. 

• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas 

rotas, envoltorios, palets, etc. 
• La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Demoliciones - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico durante la 
demolición - Defensas Flexibles 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se colocarán los elementos de balizamiento flexible que serán destinados a  
destacar la presencia de límites en la vía y de las ordenaciones de la circulación. 
 
Para la colocación de las defensas se contemplan las siguientes operaciones: 
 

- Replanteo. 
- Preparación de la superficie donde se vayan a colocar. 
- Izado, montaje y colocación de balizas. 

 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona para la realización de los trabajos. 
En los trabajos de balizamiento la zona de trabajo quedará debidamente señalizada con una valla y 
luces rojas durante la noche.  
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas a distinto nivel.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas al mismo nivel.               Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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manejo de herramientas 
manuales.  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• El balizamiento se llevará de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 

conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y 
siguiendo las especificaciones establecidas en el de obra, y especialmente, se basará en los 
fundamentos de los códigos de señales. 

• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas 

rotas, envoltorios, palets, etc. 
• La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Demoliciones - Operaciones previas - Cierre de las operaciones de demolición con vallado 
provisional 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con la documentación disponible y antes 
del inicio de la obra, para impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y 
tendrán una altura de 2.00 m. 
La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada 
de acceso de operarios de la de vehículos. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo. 
- Izado, montaje y colocación del vallado. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de operarios al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada 

de circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
• Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
• Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
• Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 

debidamente señalizado. 
• Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 

señalización de obra. 
• El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación 

de vehículos. 
• Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la 

calzada sin que hayan protecciones.  
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
 
 
Demoliciones - Operaciones previas - Señalización provisional de la demolición 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta unidad de obra se consideran incluida la diferente señalización de obra que deberá colocarse 
al inicio de la misma, tanto en el acceso (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos y 
personal) como la señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de 
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antemano, determinados peligros de la obra. 
Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas, con vallas y luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica de estas instalaciones luminosas de señalización se hará sin tensión en la 
línea. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

 
- Preparación del espacio de trabajo.  
- Izado y nivelación de señales 
- Fijación de las señales 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas al mismo nivel.               Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de herramientas 
manuales.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes por 
manejo de chapas 
metálicas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y 

del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y 
siguiendo las especificaciones establecidas en el proyecto de obra, y especialmente, se basará 
en los fundamentos de los códigos de señales, como son: 

 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado 
(supone que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, 
CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de 
todos es conocido su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo 
que supone una educación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales). 
 

• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas 

rotas, envoltorios, palets, etc. 
• Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 

eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o 
defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 

• Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas 
aislantes de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, 
comprobadores de tensión y herramientas aislantes. 

• En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de 
prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 
 
Demoliciones - Operaciones previas - Clausura de acceso a la zona de actuaciones 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se cerrará e impedirá el acceso a la zona de operaciones antes del inicio de la obra, para evitar la 
circulación libre de personas o equipos de obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 
2.00 m. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo. 
- Izado, montaje y colocación del vallado. 

 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de operarios al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada 

de circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
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• Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
• Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
• Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 

debidamente señalizado. 
• Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 

señalización de obra. 
• El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación 

de vehículos. 
• Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la 

calzada sin que hayan protecciones.  
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
 
 
Demoliciones - Transporte de materiales, máquinas y equipos - Transporte de materiales por 
el interior 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se estudia en esta unidad de obra el transporte de materiales por el interior del edificio de la obra 
para abastecer a las diferentes operaciones que se realizan en la obra. 
 
Se incluyen las operaciones siguientes:  

 
- Preparación del espacio de trabajo. 
- Carga de materiales a transportar por el interior del edificio. 
- Transporte con el medio apropiado por el interior del edificio. 
- Recepción y acopio elementos transportados. 

  
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas (en especial deberán disponer de epis al descender de las cabinas). 
• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el espacio de la obra con el fin de definir el 

itinerario a realizar de los materiales hasta su punto de acopio. 
• Se definirá el medio de transporte más adecuado para el material, el volumen y el peso del 

mismo, pudiendo hacerse de modo manual o bien con la utilización de equipos de obra. 
• Todos los operadores de máquinas y equipos de obra recibirán la ficha de Instrucciones de 

seguridad para conocer sus actuaciones en obra. 
• En la obra se utilizarán únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de 

la cualificación y autorización necesarias. 
• Se utilizarán estos equipos respetando las normas de trabajo indicadas por el fabricante. 
• Se deberá respetar la señalización interna de la obra. 
• No se utilizará la maquinaria o los equipos de obra para transportar a personal por la misma. 
• Se deberá realizar los mantenimientos periódicos de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
• Se deberá circular con precaución en las entradas y salidas de la obra así como por los espacios 

donde se estén realizando operaciones por el interior del edificio. 
    
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Guantes de cuero. 
 
 
Demoliciones - Transporte de materiales, máquinas y equipos - Transporte de máquinas, 
equipos y medios auxiliares por el interior 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se estudia en esta unidad de obra el transporte de equipos de obra y determinados medios auxiliares 
por el interior del edificio de la obra para ayuda en las diferentes operaciones que se realizan en la 
obra. 
 
Se incluyen las operaciones siguientes:  

 
- Preparación del espacio de trabajo. 
- Carga de equipos a transportar por el interior del edificio. 
- Transporte con el medio apropiado por el interior del edificio. 
- Recepción de elementos transportados. 

  



EBS Proyecto de demolición de cubierta, interior parcial y actuaciones previas de edificio Plaça 
Bernat de Santa Eugenia 1. Sta. Eugenia. 

58 

 

  

  
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas (en especial deberán disponer de epis al descender de las cabinas). 
• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará el espacio de la obra con el fin de definir el 

itinerario a realizar de los equipos y medios trasladados por el interior hasta su punto de 
utilización. 

• Se definirá el medio de transporte más adecuado para el material, el volumen y el peso del 
mismo, pudiendo hacerse de modo manual o bien con la utilización de equipos de obra. 

• Todos los operadores de máquinas y equipos de obra recibirán la ficha de Instrucciones de 
seguridad para conocer sus actuaciones en obra. 

• En la obra se utilizarán únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de 
la cualificación y autorización necesarias. 

• Se utilizarán estos equipos respetando las normas de trabajo indicadas por el fabricante. 
• Se deberá respetar la señalización interna de la obra. 
• No se utilizará la maquinaria o los equipos de obra para transportar a personal por la misma. 
• Se deberá realizar los mantenimientos periódicos de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
• Se deberá circular con precaución en las entradas y salidas de la obra así como por los espacios 

donde se estén realizando operaciones por el interior del edificio. 
    
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Guantes de cuero. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Fachadas - Apuntalamiento de fachadas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento de fachada en general, mediante estructura metálica 
fija, de altura máximo establecida en el proyecto de obra, con estructura de vigas metálicas 
aligeradas con uniones atornilladas, conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo 
derribo manual de zonas afectadas y carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Repicado de las zonas afectadas para derribo. 
- Colocación de estructura de vigas metálicas. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Dermatosis por 
contactos con sustancias 
químicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
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• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Fachadas - Apuntalamiento en hueco de paso 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento en hueco de paso mediante cruz de San Andrés, 
hecha con tablones y formada por solera, puntales y sopanda superior tornapuntado en las dos 
diagonales, elaborada en obra, conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo derribo 
manual de zonas afectadas o peligrosas y carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Formación de apuntalamiento mediante tablones. 
- Realización de operaciones de aseguramiento y limpieza de la zona. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
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de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Paredes - Apuntalamiento de paredes 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento de pared de obra cerámica, con dos perfil de acero 
para estructuras, con la cuantía en kg/m y carga total en t/m establecida en el proyecto de obra, para 
paso de 1,5 a 3,5 m de ancho, colocado sobre pilares de acero, apuntalamiento por las dos caras 
con puntal tubular metálico de 150 kN de carga máxima, conforme se especifica en el proyecto de 
obra, incluyendo derribo manual de zonas afectadas y carga manual de escombros sobre 
contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Repicado de las zonas afectadas para derribo. 
- Colocación de pilares de acero y apuntalamiento de caras. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por Baja  Ligeramente Trivial  Evitado  99,9  No afecta  
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objetos.  dañino  

 - Dermatosis por 
contactos con sustancias 
químicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Paredes - Apuntalamiento de dinteles 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento de dintel con puntal metálico telescópico y tablón, 
conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo derribo manual de zonas afectadas y 
carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
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- Colocación de tablones y puntales. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Dermatosis por 
contactos con sustancias 
químicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Paredes - Apuntalamiento de arcos 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento de arcos en paredes, con puntal metálico telescópico y 
tablón, conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo derribo manual de zonas afectadas 
y carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Colocación de tablones y puntales. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Dermatosis por 
contactos con sustancias 
químicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Paredes - Apuntalamiento en hueco de paso 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento en hueco de paso mediante cruz de San Andrés, 
hecha con tablones y formada por solera, puntales y sopanda superior tornapuntado en las dos 
diagonales, elaborada en obra, conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo derribo 
manual de zonas afectadas o peligrosas y carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Formación de apuntalamiento mediante tablones. 
- Realización de operaciones de aseguramiento y limpieza de la zona. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 



EBS Proyecto de demolición de cubierta, interior parcial y actuaciones previas de edificio Plaça 
Bernat de Santa Eugenia 1. Sta. Eugenia. 

66 

 

  

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Suelos y techos - Apuntalamiento de Suelos y techos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento de techos con perfiles de acero para estructuras, con 
la cuantía en kg/m y carga total en t/m establecida en el proyecto de obra, para paso de 1,5 a 3,5 m 
de ancho, para apuntalamiento con puntal tubular metálico de 150 kN de carga máxima, conforme se 
especifica en el proyecto de obra, incluyendo derribo manual de zonas afectadas o peligrosas y 
carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Repicado de las zonas afectadas para derribo. 
- Colocación de perfilería de acero y apuntalamiento de la misma. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 



EBS Proyecto de demolición de cubierta, interior parcial y actuaciones previas de edificio Plaça 
Bernat de Santa Eugenia 1. Sta. Eugenia. 

67 

 

  

 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Escaleras - Apuntalamiento de Escaleras 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento de losa de escalera con puntal metálico y tablón 
conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo derribo manual de zonas afectadas o 
peligrosas del forjado y carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Colocación de tablones y apuntalamiento de losa. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por Baja  Ligeramente Trivial  Evitado  99,9  No afecta  
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objetos.  dañino  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Estructuras - Apuntalamiento de Vigas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento de vigas a base de perfiles de acero para estructuras, 
con la cuantía en kg/m y carga total en t/m establecida en el proyecto de obra, para paso de 1,5 a 3,5 
m de ancho, consistente en apuntalamiento con puntal tubular metálico de 150 kN de carga máxima, 
conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo derribo manual de zonas afectadas o 
peligrosas y carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Repicado de las zonas afectadas para derribo. 



EBS Proyecto de demolición de cubierta, interior parcial y actuaciones previas de edificio Plaça 
Bernat de Santa Eugenia 1. Sta. Eugenia. 

69 

 

  

- Colocación de perfilería de acero y apuntalamiento de la misma. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Estructuras - Apuntalamiento de Forjados 
 
Procedimiento 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento de forjados a base tablones y puntales tubulares 
metálicos de 150 kN de carga máxima, conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo 
derribo manual de zonas afectadas o peligrosas del forjado y carga manual de escombros sobre 
contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Repicado de las zonas afectadas para derribo. 
- Colocación de tablones y apuntalamiento de forjado. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
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- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Estructuras - Apuntalamiento en hueco de paso 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento en hueco de paso mediante cruz de San Andrés, 
hecha con tablones y formada por solera, puntales y sopanda superior tornapuntado en las dos 
diagonales, elaborada en obra, conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo derribo 
manual de zonas afectadas o peligrosas y carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Formación de apuntalamiento mediante tablones. 
- Realización de operaciones de aseguramiento y limpieza de la zona. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
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de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Apuntalamientos - Cubiertas - Apuntalamiento de Cubiertas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Operaciones previstas para el apuntalamiento de cubiertas a base de perfiles de acero para 
estructuras, con la cuantía en kg/m y carga total en t/m establecida en el proyecto de obra, para paso 
de 1,5 a 3,5 m de ancho, consistente en apuntalamiento con puntal tubular metálico de 150 kN de 
carga máxima, conforme se especifica en el proyecto de obra, incluyendo derribo manual de zonas 
afectadas o peligrosas y carga manual de escombros sobre contenedor. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Repicado de las zonas afectadas para derribo. 
- Colocación de perfilería de acero y apuntalamiento de la misma. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes en general por 
objetos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
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de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (restos pétreos) diariamente para evitar las 

acumulaciones innecesarias. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los elementos resistentes antes de realizar 

operaciones en ellos. 
• Se comprobará la estabilidad y solidez de los medios auxiliares necesarios para realizar las 

operaciones. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• El tajo deberá disponer de buena iluminación y estar debidamente ventilado. 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
• Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra. 
• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Antes de la demolición - Despeje y retirada de mobiliario urbano 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se analiza en esta unidad de obra la retirada de mobiliario urbano tal como paradas de autobús, 
bancos, paneles informativos, papeleras, etc. existentes en las inmediaciones, para recolocado al 
finalizar la demolición. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

 
- Preparación del espacio de trabajo. 
- Desmontaje de mobiliario urbano.  
- Traslado al lugar de acopio durante la demolición. 
- Reposición final del mobiliario una vez finalizada la demolición. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones 

innecesarias. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• Se señalizarán debidamente las operaciones de trabajo. 
• Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
     
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Demoliciones - Antes de la demolición - Protecciones provisionales - Protección de aceras y 
de bordillos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Protección de aceras y de bordillos que por las características de las obras pudieran verse afectados 
por el paso de vehículos, mediante extendido de lámina separadora de polietileno y posterior vertido 
de hormigón en masa en formación de solera. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

 
- Preparación del espacio de trabajo. 
- Colocación de la lámina separadora.  
- Replanteo de las juntas de construcción y de dilatación.  
- Nivelación.  
- Riego de la superficie base.  
- Formación de juntas de construcción y de juntas perimetrales de dilatación.  
- Vertido y compactación del hormigón.  
- Curado del hormigón.  
- Limpieza de los restos de obra. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
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  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones 

innecesarias. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• Se señalizarán debidamente las operaciones de trabajo. 
• Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
   
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Demoliciones - Antes de la demolición - Protecciones provisionales - Protección del 
alumbrado público y farolas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Protección de farolas, postes y báculos de alumbrado público existentes mediante la triangulación del 
elemento de alumbrado realizada con vallas tipo ayuntamiento. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

 
- Preparación del espacio de trabajo. 
- Montaje de las vallas en triángulo.  
- Fijación de las bases al pavimento. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones 

innecesarias. 
• A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
• Se señalizarán debidamente las operaciones de trabajo. 
• Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
     
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Demoliciones - Antes de la demolición - Anulación de las instalaciones existentes 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
No se comenzará la demolición de las partes determinadas en el proyecto de obra, mientras no 
hayan sido neutralizadas las instalaciones los servicios de agua, electricidad, gas y sus 
correspondientes conducciones. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

 
- Preparación del espacio de trabajo. 
- Anulación de instalaciones.  
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la 
realización de las tareas.  

• Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
• La acometida de agua se podrá mantener para surtirnos en la demolición. 
• Los depósitos de combustible estarán vacíos al comenzar la demolición. 
• Se cerrará la acometida del alcantarillado general del edificio a la red, para evitar las posibles 

emanaciones de gases por la red de saneamiento. 
• La acometida de electricidad deberá ser anulada, pidiendo en caso necesario una toma 

independiente para el servicio de obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Mascarilla de protección. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o PVC 
- Ropa de trabajo. 
 
 
Demoliciones - Antes de la demolición - Apuntalamientos y apeos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los apuntalamientos y apeos son necesarios en este derribo, para asegurar o sostener todos 
aquellos elementos del edificio, para consolidarlo durante el tiempo que duren las operaciones de 
demolición, para que no pudieran ocasionar derrumbamientos en parte del mismo. 
Los apuntalamientos y apeos se realizarán siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como se 
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realizan los trabajos de demolición. 
Realizaremos los apuntalamientos y apeos, bien utilizando carreras metálicas, con vigas de celosía a 
modo de tornapuntas o utilizando tablones de madera, usando puntales y perfiles metálicos a modo 
de tornapuntas. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios llevarán los Equipos de Protección Industrial correspondientes para la realización 

de las tareas. 
• Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
• Deberán ser ejecutados de forma que mantengan las partes en mal estado de la construcción sin 

alterar la solidez y estabilidad del resto del edificio. 
• El cálculo de secciones y disposiciones de los elementos deberá ser realizado por personal 

cualificado. 
• Se colocarán testigos en las grietas que existan en los edificios colindantes, a fin de comprobar 

en el proceso de demolición de ésta y tomar las medidas de apuntalamiento. 
• Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de 

altura. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o PVC 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
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Demoliciones - Antes de la demolición - Instalación de andamios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El andamio se considera en este derribo como una estructura provisional que permite a los 
trabajadores situarse en la cota correspondiente al trabajo a realizar, y proporciona soporte para usar 
equipos y materiales para los trabajos del derribo, sirviendo como sostenimiento de las protecciones 
colectivas. 
Deberá montarse, mantenerse, usarse y desmontarse siguiendo el Plan de montaje y/o las 
instrucciones proporcionadas por el fabricante. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes (conforme el Plan de Montaje):  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo de apoyos. 
- Montaje, aplomado y nivelación de módulos. 
- Anclaje y fijación del andamio. 
- Pruebas de servicio. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos 
desprendidos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los andamios se apoyarán sobre un suelo plano y compacto y deben utilizarse planchas bajo los 

puntales con objeto de repartir las cargas. 
• Se colocarán exentos de la construcción a demoler, debiéndose arriostrar a ésta en las partes no 

demolidas. 
• Se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo para la 

demolición de los muros. 
• Cumplirá toda la normativa sobre andamios, tanto en su instalación como en las medidas de 

protección colectiva, barandillas, etc. 
• Su montaje y desmontaje será realizado por personal especializado. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o PVC 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
 
 
Demoliciones - Antes de la demolición - Instalación de medios de protección colectiva 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Previo a los trabajos de demolición de este derribo, deben instalarse todas las medidas de protección 
colectiva necesarias (especificadas en cada una de las unidades de obra de esta demolición), tanto 
en lo referente a las protecciones de los operarios que vayan a efectuar la demolición, como a las 
protecciones de posibles terceras personas, como pueden ser viandantes, edificios colindantes, 
árboles próximos, etc., tal y como se establecen en el proyecto de obra. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes (conforme el Plan de Montaje):  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo de pescantes y/o montantes. 
- Montaje, aplomado y nivelación de elementos del sistema. 
- Pruebas de servicio. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caídas de objetos 
desprendidos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Se deberá realizar la consolidación de los edificios colindantes. 
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• Se realizará una protección de estos mismos edificios si éstos son más bajos que el que se va a 
demoler, mediante la instalación de viseras de protección. 

• Se hará una protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 
• Se hará una instalación de viseras de protección para viandantes o redes y lonas cortapolvo y 

caída de escombro. 
• Se mantendrá todos aquellos elementos que puedan servir de protección colectiva y que posea 

el edificio, como antepechos, barandillas, escaleras, etc. 
• Se hará una protección de los accesos al edificio con pasadizos cubiertos. 
• Se anulará las anteriores instalaciones. 
• Habrá en obra el equipo indispensable para el operario, así como palancas, cuñas, barras, 

puntales, etc. y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios 
que puedan accidentarse. 

  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o PVC 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
 
 
Demoliciones - Antes de la demolición - Instalación de medios de evacuación de escombros 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se instalarán los medios de evacuación de los escombros (bajantes de escombros) previamente a la 
ejecución del derribo. 
Los escombros se arrojarán,  desde las distintas plantas de pisos a la planta baja, por las bocas 
establecidas a tal fin en las bajantes, no pudiendo arrojar escombros desde lo alto. 
Se conducirá hasta la planta baja por medio de aberturas existentes en los forjados de los pisos. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo de bases de apoyo en planta. 
- Montaje de módulos. 
- Pruebas de servicio. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Caída de objetos en 
manipulación.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes o cortes.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Producción de gran 
cantidad de polvo.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• Se impedirá que no impacte el escombro en dos forjados a la vez, para ello no coincidirán 
verticalmente de una planta a otra. 

• Sus dimensiones no superarán 1.5 mts. de largo y su anchura será la del entrevigado. 
• No se sobrecargarán los forjados intermedios con excesivo peso de escombro sin evacuar, y 

sobre todo, en los bordes de los huecos que realicemos en cada planta, evitando que el peso 
sea mayor de 100 kg/m2. 

• Los huecos estarán protegidos mediante barandillas. 
• Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior, la creación de grandes cantidades 

de polvo. 
• Los accesos a zonas de carga de escombro y materiales deberán de estar acotados, 

disponiéndose de pasarelas con barandillas. 
• La carga de escombros en los camiones y contenedores no debe rebosar los bordes. 
• El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde cualquier punto 

hasta su ubicación, lo cual no debería ser mayor de 25 a 30 mts. 
• Deberán tener fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
• Facilidad de emplazar debajo del bajante el contenedor o camión. 
• Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a 

realizar. 
• Deberá estar alejado de los lugares de paso. 
• Los conductos verticales de evacuación tendrán las medidas adecuadas, dada la gran 

cantidad de escombro a manejar. 
• Se asegurará su instalación a elementos resistentes para garantizar su estabilidad, evitando 

así desplomes laterales y posibles derrumbes. 
• Cuando se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior deberá sobrepasar al 

menos 0.90 mts. del nivel del piso, de modo que se evite la caída de personas o de 
materiales. 

• La embocadura de vertido en cada planta deberá pasar a través de la protección (barandilla y 
rodapié). 

• La altura de la embocadura con respecto al nivel del piso será la adecuada para verter 
directamente los escombros desde la carretilla, colocándose en el suelo un tope para la 
rueda para facilitar la operación. 

• El tramo inferior del bajante tendrá menor pendiente que el resto, para amortiguar la 
velocidad de los escombros evacuados, reducir la producción de polvo y evitar la proyección 
de los mismos. 

• La distancia de la embocadura inferior al recipiente de recogida será la mínima posible para 
el llenado y su extracción. 

• Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior, la creación de grandes cantidades de 
polvo. 

 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Guantes de goma o PVC 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
 
 
Demoliciones - Demolición mecánica - Demolición mecánica por cable - Por aserradura 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para proceder al derribo de las unidades de obra previstas en el proyecto de obra, mediante la 
demolición por cable por aserradura, se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
• En primer lugar solamente tiene utilidad cuando se trata de derruir pequeños edificios cuya 

construcción esté realizada a base paredes de carga en obra de fábrica, adobes, sillería, etc. es 
decir, de estructura fácilmente disgregable. 

• El procedimiento consiste en disponer unos cables cuyos extremos están aparejados a una 
máquina, generalmente de tracción por orugas, que rodean el edificio (como si un hilo tenso 
cortara una pastilla de jabón) hasta provocar su agrietamiento y derrumbe. 

• Con la finalidad de aligerar peso y disminuir obstáculos al paso del cable, deben demolerse 
previamente los muros divisorios y los tabiques. 

• Cuando el cable cruce el muro con excesiva facilidad, (lo que origina que la pared se asiente de 
nuevo sobre el corte), sin producir la finalidad deseada, se interpondrán verticalmente obstáculos 
adecuados en la zona de recorrido horizontal del cable, p.e. vigas de hierro bajo los alféizares de 
las ventanas. 

• Se utilizará doble cable, con enganches independientes y gazas con casquillos prensados en el 
aparejo de las máquinas de arrastre, pues la rotura de uno de ellos hace peligrosa su 
recuperación. 

• Ambas máquinas trabajarán en el mismo frente, de forma que sean visibles entre sí. 
• La distancia entre ellas debe ser inferior a la longitud del cable, manteniendo una separación de 

seguridad.   
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móviles e 
inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  



EBS Proyecto de demolición de cubierta, interior parcial y actuaciones previas de edificio Plaça 
Bernat de Santa Eugenia 1. Sta. Eugenia. 

84 

 

  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contactos térmicos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
vibraciones  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios llevarán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas. 
• Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar la demolición. 
• El edificio a demoler estará aislado. 
• Se procederá al regado frecuente de los escombros para evitar la creación de grandes 

cantidades de polvo. 
• Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y 

se proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme. 
• No se acopiará en planta una carga superior a 100 kp/cm2. 
• Cuando se empleen más de diez trabajadores en estas tareas de demolición, se adscribirá un 

Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
• Se comprobará el estado del cable y del elemento tensor mediante certificado reciente del 

fabricante y laboratorio de ensayo o taller autorizado por aquél. 
• Si se intenta el derribo mediante tracción por cable y no se consigue, el edificio puede perder la 

estabilidad hasta el punto de hacer peligrosa cualquier aproximación hasta él, por lo que se 
necesitará un método de demolición alternativo independientemente de todos los trabajos 
preparatorios ya realizados. 

• La tracción por cable no deberá utilizarse en edificios de ladrillo o mampostería de más de 21 m 
de altura. 

• Sólo se utilizarán cables de acero de resistencia y medidas adecuadas al trabajo del que se trate. 
No deberán utilizarse cables deteriorados. 

• El cable deberá ser de una longitud que permita la colocación del cabrestante, del vehículo 
tractor o de la máquina de tracción a una distancia horizontal no inferior al doble de la altura de la 
parte más alta que va a demolerse. 

• El cable deberá fijarse con cuidado y adecuadamente a cada extremo y la presión se aumentará 
poco a poco. 

• Durante la operación de tracción nadie podrá situarse más allá de una línea imaginaria que pase 
por el cabrestante y sea paralela a la parte que va a demolerse, ni tampoco a un lado u otro del 
cable a una distancia inferior a tres cuartos de la distancia horizontal entre el cabrestante y la 
parte que va a demolerse. 

• Si la demolición del edificio o estructura va a realizarse por partes, los cables se enganchará a 
las partes respectivas antes de que se lleve a cabo la primera tracción, y los extremos del cable, 
en la parte del cabrestante, se dejarán sueltos para ser utilizados cuando haga falta. 
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• Si pueden demolerse por tracción partes aisladas de un edificio, podrá volverse a fijar el cable. 
• El cabrestante deberá anclarse adecuadamente y el vehículo tractor tener suficiente peso y 

capacidad para que ninguno de los dos pierda la estabilidad durante la tracción. 
• El operador del cabrestante o vehículo deberá recibir protección, en forma de enrejado metálico, 

contra la rotura del cable o contra la proyección de escombros. 
• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Arnés de seguridad sujeto a línea de vida. 
 
 
 
Demoliciones - Demolición mecánica - Tracción manual 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para proceder al derribo de las unidades de obra previstas en el proyecto de obra, mediante la 
demolición mecánica por tracción manual, se seguirá el siguiente procedimiento: 
 

- La tracción del cable para la demolición es ejercida manualmente por medio de un aparato de 
tracción. 
- El aparato, torno, tirante o aparejo, se amarrará a un punto fijo, (normalmente en cimientos 
del suelo), con suficiente resistencia como para aguantar el tiro de la parte a derribar. 
Cualquier sistema de poleas reducirá considerablemente el esfuerzo. 
- Como la longitud del cable puede ser ilimitada, los riesgos se concentran en la posibilidad de 
rotura del cable y a la operación de estorbar el elemento a abatir. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móviles e 
inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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aplastamiento por o entre 
objetos  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contactos térmicos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
vibraciones  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios llevarán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas. 
• Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar la demolición. 
• El edificio a demoler estará aislado. 
• Se procederá al regado frecuente de los escombros para evitar la creación de grandes 

cantidades de polvo. 
• Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y 

se proveerá a los operarios de arnés de seguridad asido a lugar firme. 
• No se acopiará en planta una carga superior a 100 kp/cm2. 
• Cuando se empleen más de diez trabajadores en estas tareas de demolición, se adscribirá un 

Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
• Se comprobará el estado del cable y del elemento tensor mediante certificado reciente del 

fabricante y laboratorio de ensayo o taller autorizado por aquél. 
• Si se intenta el derribo mediante tracción por cable y no se consigue, el edificio puede perder la 

estabilidad hasta el punto de hacer peligrosa cualquier aproximación hasta él, por lo que se 
necesitará un método de demolición alternativo independientemente de todos los trabajos 
preparatorios ya realizados. 

• La tracción por cable no deberá utilizarse en edificios de ladrillo o mampostería de más de 21 m 
de altura. 

• Sólo se utilizarán cables de acero de resistencia y medidas adecuadas al trabajo del que se trate. 
No deberán utilizarse cables deteriorados. 

• El cable deberá ser de una longitud que permita la colocación del cabrestante, del vehículo 
tractor o de la máquina de tracción a una distancia horizontal no inferior al doble de la altura de la 
parte más alta que va a demolerse. 

• El cable deberá fijarse con cuidado y adecuadamente a cada extremo y la presión se aumentará 
poco a poco. 

• Durante la operación de tracción nadie podrá situarse más allá de una línea imaginaria que pase 
por el cabrestante y sea paralela a la parte que va a demolerse, ni tampoco a un lado u otro del 
cable a una distancia inferior a tres cuartos de la distancia horizontal entre el cabrestante y la 
parte que va a demolerse. 

• Si la demolición del edificio o estructura va a realizarse por partes, los cables se enganchará a 



EBS Proyecto de demolición de cubierta, interior parcial y actuaciones previas de edificio Plaça 
Bernat de Santa Eugenia 1. Sta. Eugenia. 

87 

 

  

las partes respectivas antes de que se lleve a cabo la primera tracción, y los extremos del cable, 
en la parte del cabrestante, se dejarán sueltos para ser utilizados cuando haga falta. 

• Si pueden demolerse por tracción partes aisladas de un edificio, podrá volverse a fijar el cable. 
• El cabrestante deberá anclarse adecuadamente y el vehículo tractor tener suficiente peso y 

capacidad para que ninguno de los dos pierda la estabilidad durante la tracción. 
• El operador del cabrestante o vehículo deberá recibir protección, en forma de enrejado metálico, 

contra la rotura del cable o contra la proyección de escombros. 
• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Arnés de seguridad sujeto a línea de vida. 
 
 
 
Demoliciones - Demolición mecánica - Utilización de punteros hidráulicos de martillo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para proceder al derribo de las unidades de obra previstas en el proyecto de obra, mediante la 
demolición mecánica por punteros hidráulicos de martillo, se seguirá el siguiente procedimiento: 
 

- Se llevará a cabo la demolición de material resistente asestando fuertes golpes a un punto en 
contacto con el material. 
- Cuando se trabaja con hormigón armado, puede ser necesario cortar manualmente el acero. 
- Se prestará especial atención a que la armadura sea estable para evitar que salte y lesione a 
los trabajadores durante la operación. 
- Los trabajadores no deberán trabajar cerca de punteros hidráulicos en funcionamiento, para 
evitar que se produzcan riesgos físicos derivados del movimiento de las partes del edificio 
objeto de demolición. 
- Las personas que tengan que trabajar en las cercanías de estas máquinas podrán necesitar 
protección contra el ruido, adecuada a la frecuencia de éste. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos móviles e 
inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco 
de máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas forzadas o 
movimientos repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Contactos térmicos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Explosión  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Daños causados por 
seres vivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Exposición a 
vibraciones  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios llevarán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas. 
• Los operarios que realicen el trabajo están cualificados para realizar la demolición. 
• El edificio a demoler estará aislado. 
• Se procederá al regado frecuente de los escombros para evitar la creación de grandes 

cantidades de polvo. 
• Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y 

se proveerá a los operarios de en caso necesario de arnés de seguridad asido a lugar firme. 
• No se acopiará en planta una carga superior a 100 kp/cm2. 
• Cuando se empleen más de diez trabajadores en estas tareas de demolición, se adscribirá un 

Jefe de equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
• Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Arnés de seguridad sujeto a línea de vida. 
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Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Equipamiento - Desmantelamiento de 
equipos industriales 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se selecciona este método de derribo por elementos porque se considera el procedimiento más 
seguro dada las características de la obra.  
 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Desmontaje y desmantelamiento de los equipos industriales siguientes: 
 

Maquinaria del ascensor. 
Instalaciones de calefacción. 
Equipos y grupo de presión. 
Equipos eléctricos. 

 
- Eliminación de restos, retirada de escombros. 
- Recepción y acopio elemento desmantelado. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos por 
desplome o 
derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes por objetos o 
herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El desmontaje de equipos e instalaciones se realizará por personal especializado. 
• Se regarán los escombros en evitación de polvo. 
• Se condenarán las instalaciones de agua, gas, alcantarillado, calefacción, grupos de presión, 

cuadros eléctricos, etc. 
• Se señalizará la zona de trabajo convenientemente. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Equipamiento - Baños - Levantado de 
locales sanitarios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En este derribo, se levantarán todos los sanitarios una vez se hayan anulado todos los suministros 
de gas, agua y electricidad, y antes de comenzar el picado y derribo de los tabiques. 
 
 En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Desmantelado de piezas sanitarias. 
- Eliminación de restos, retirada de escombros. 
- Recepción y acopio elementos desmantelados. 
- Carga y evacuación manual de escombros. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.                 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.                                  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El levantado de los elementos se realizará por personal especializado. 
• Se tendrá especial cuidado para que no se rompan puesto que la porcelana corta mucho, por lo 

que se extraerán de una sola pieza y se romperán en el vertedero. 
• Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
• El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 
• No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en 

buen estado. 
• No se depositará escombro sobre los andamios. 
• No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
• Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de 

rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
• Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 

equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Equipamiento - Baños - Desmontaje de 
aparato sanitario 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En este derribo, se levantará el aparato sanitario una vez se hayan anulado todos los suministros de 
gas, agua y electricidad. 
Se incluyen las operaciones siguientes:  

 
- Preparación del espacio de trabajo. 
- Desmontaje del elemento. 
- Obturación de las conducciones conectadas al elemento. 
- Retirada y acopio del material desmontado. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación manual de escombros. 
- Recepción y acopio elementos desmantelados y restos de obra. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.                 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.                                  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El levantado de los sanitarios se realizará por personal especializado. 
• Se tendrá especial cuidado para que no se rompan puesto que la porcelana corta mucho, por lo 

que se extraerán de una sola pieza y se romperán en el vertedero. 
• Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
• El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 
• No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en 

buen estado. 
• No se depositará escombro sobre los andamios. 
• No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
• Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de 

rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
• Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 

equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Equipamiento - Baños - Desmontaje de 
grifería en baño 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En este derribo, se levantará la grifería una vez se hayan anulado todos los suministros de agua. 
Se incluyen las operaciones siguientes:  
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- Preparación del espacio de trabajo. 
- Desmontaje del elemento. 
- Obturación de las conducciones conectadas al elemento. 
- Retirada y acopio del material desmontado. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación manual de escombros. 
- Recepción y acopio elementos desmantelados y restos de obra. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.                 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.                                  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El levantado de los elementos se realizará por personal especializado. 
• Se tendrá especial cuidado para que no se rompan puesto que la porcelana corta mucho, por lo 

que se extraerán de una sola pieza y se romperán en el vertedero. 
• Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
• El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 
• No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en 

buen estado. 
• No se depositará escombro sobre los andamios. 
• No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
• Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de 

rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
• Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 

equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Equipamiento - Baños - Desmontaje de 
accesorios y complementos de baño 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En este derribo, se levantarán los accesorios de baño (mamparas, mobiliario encastrado, apliques, 
toalleros y percheros, etc.) una vez se hayan anulado todos los suministros de agua, gas y 
electricidad. 
 
Se incluyen las operaciones siguientes:  

 
- Preparación del espacio de trabajo. 
- Desmontaje del elemento. 
- Obturación de las instalaciones conectadas al elemento (si las hay). 
- Retirada y acopio del material desmontado. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación manual de escombros. 
- Recepción y acopio elementos desmantelados y restos de obra. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Sobreesfuerzos o 
posturas inadecuadas.                      

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Choques y golpes 
contra objetos inmóviles.                  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Iluminación 
inadecuada.                                     

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Golpes y cortes por 
objetos o herramientas.                 

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.                                  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
fragmentos o partículas.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

• El levantado de los elementos se realizará por personal especializado. 
• Se tendrá especial cuidado para que no se rompan puesto que la porcelana corta mucho, por lo 

que se extraerán de una sola pieza y se romperán en el vertedero. 
• Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
• El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 
• No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en 

buen estado. 
• No se depositará escombro sobre los andamios. 
• No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
• Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de 

rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
• Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 

equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
 
Demoliciones - Demolición combinada 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Este sistema de derribo consiste en demoler parte de él, elemento a elemento, y parte de él, por 
colapso, tal como se especifica en el proyecto de obra.  
Tal como puede apreciarse en los mismo, han quedado claramente diferenciadas las partes a 
demoler con cada uno de los métodos.  
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Caída de personas al 
mismo nivel.   

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de personas a 
distinto nivel.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Lesiones por ruidos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Caída de objetos en 
manipulación.                           

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Pisadas sobre objetos.                                      Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Exposición a Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  
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sustancias nocivas o 
tóxicas.                  

 - Sobreesfuerzos, 
posturas inadecuadas o 
movimientos repetitivos.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Lesiones por vibración 
y percusión.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Proyección de 
partículas.  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Polvo.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Los derivados del uso 
de medios auxiliares 
(borriquetas, escaleras, 
andamios, etc.).  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• El derribo será puesto en práctica por empresas especializadas. 
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Se comprobará la oxidación de los elementos que puedan producir riesgos de desprendimiento. 
• Colocaremos protecciones colectivas en los huecos que den al vacío. 
• Se utilizarán viseras para proteger elementos de la vía pública o edificios colindantes. 
• La zona estará acotada, y deberá de tenerse especial cuidado de que la explosión no afecte a 

edificaciones colindantes. 
• Las zonas de recogida de escombros estarán acotadas y señalizadas. 
• No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en 

buen estado. 
• No se depositará escombro sobre los andamios. 
• No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
• Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de 

rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
 
 
8.2.4. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de 
trabajo 
 
Relación de los servicios sanitarios y comunes de los está dotado este centro de trabajo de la obra, 
en función del número de trabajadores que vayan a utilizarlos, aplicando las especificaciones 
contenidas en los apartados 14, 15, 16 y 19 apartado b) de la parte A del Anexo IV del R.D. 1627/97. 
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Botiquín 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
• Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la 

dirección y teléfono de la compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más próximo, 
médico, ambulancias, protección civil, bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más 
rápida que comunica la obra en el centro asistencial más próximo. 

• Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
• Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
El botiquín portátil, tendrá un contenido mínimo (conforme anexo VI.A.3 del Real Decreto 486/1997) 
que aquí se especifica: 
 

• Desinfectantes y antisépticos autorizados 
• Gasas estériles 
• Algodón hidrófilo 
• Venda 
• Esparadrapo 
• Apósitos adhesivos 
• Tijeras 
• Pinzas 
• Guantes desechables 

  
La Orden TAS/2947/2007, establece el contenido mínimo del botiquín, siendo los siguientes: 
  

• Botella de agua oxigenada  
• Botella de alcohol 
• Paquete de algodón arrollado  
• Sobres de gasas estériles  
• Vendas  
• Caja de tiritas 
• Caja de bandas protectoras  
• Esparadrapo Hipo Alérgico  
• Tijera 11 cm cirugía  
• Pinza 11 cm disección  
• Povidona Yodada . 
• Suero fisiológico 5 ml  
• Venda Crepe 4 m × 5 cm . 
• Venda Crepe 4 m × 7 cm  
• Pares de guantes látex 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infecciones.  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  No afecta  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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• En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 
• En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospitales 

más próximos. 
• Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, 

bomberos, ambulancias, etc. 
• Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y que 

con idéntico contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de la 
gravedad del riesgo y su frecuencia prevista. 

 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes goma para limpieza y reposición de productos 
 
 
Sanitarios químicos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se instalará para cubrir las necesidades sanitarias de los operarios a pie del tajo, solo durante el 
tiempo estrictamente necesario. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia  Maternidad 

 - Infección por falta de 
higiene.  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Peligro de incendio.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Cortes con objetos.  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 - Contactos con 
sustancias químicas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  No afecta  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así 

mismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
• Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes. 
• Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
• No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
• No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
• Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
• No levantar la caseta con material lleno. 
• Una vez usado el sanitario, mover repetidas veces la palanca de accionamiento de la bomba de 

recirculación. 
• La extracción de residuos, limpieza y reacondicionado del sanitario deberá realizarse con equipo 

adecuado y por personal instruido para ello. 
• El sanitario químico deberá posicionarse en horizontal y suelo firme, para evitar derramamientos 
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del producto químico. 
• No se deberá manipular los productos químicos y depósitos del sanitario si no se realiza por 

personal cualificado. 
• En caso de emergencia por ingestión o contacto con el producto químico deberá seguirse las 

instrucciones del fabricante del mismo, para ello seguir las instrucciones de la etiqueta 
(Calificación de toxicidad: Nocivo), que con carácter general se dan a continuación. 

 
Primeros auxilios: 
a) Ingestión: Hacer beber abundante agua y provocar el vómito. Trasladar inmediatamente al herido 
a un hospital con la etiqueta del producto. 
b) Inhalación: Trasladar al herido al aire libre. Trasladar inmediatamente al herido a un hospital para 
que se le suministre oxígeno y llevar la etiqueta del producto. 
c) Contacto con la mucosa de los ojos: Lavar con abundante agua durante 10-15 minutos. Trasladar 
inmediatamente al herido a un hospital con la etiqueta del producto. 
d) Contacto con la piel: Lavar intensamente con abundante agua. Si manifiesta posteriormente 
irritación en las zonas trasladar inmediatamente al herido a un hospital con la etiqueta del producto. 
 
 
 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes goma para limpieza 
- Filtros (reposición de productos químicos) 
 
 
Servicios sanitarios y comunes en esta obra de rehabilitación 
 
En las operaciones de rehabilitación de esta obra, los trabajadores harán uso de los servicios de 
higiene de la propia empresa donde se están realizando las obras y los trabajos. 
En consecuencia no es necesario disponer de casetas montadas en obra a tal fin. 
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9. Prevención en los equipos técnicos 
 
Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen 
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como 
en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, 
con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con 
el entorno de la obra en que se encuentran. 
 
9.1. Maquinaria de obra 
 
9.1.1. Maquinaria de movimiento de tierras 
 
Equipos 'mini' - Minicargadora 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La utilización de minicargadoras son máquinas necesarias en esta obra, ya que son aptas para 
diversos trabajos, pero especialmente para movimiento de tierras  cuando por las dificultades de 
acceso, limitación de espacios, limitación de movimientos o poco volumen de tierras a mover, así lo 
requiera. 
La pala cargadora, es decir la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos 
equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se logra mediante dos brazos articulados, 
realizará diversas funciones. 
La función específica de las minicargadoras en esta obra es la carga, transporte a corta distancia y 
descarga de materiales. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  
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 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvígeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 

en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
Real Decreto 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

• Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y 
mandos perfectamente accesibles por el operario. 

• Los caminos de circulación se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

• No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 

• Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
• Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con la cuchara izada y sin apoyar en el 

suelo. 
• La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 
• Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 
• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
• Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
• Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
• Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las 

revisiones al día. 
• Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
• Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 

de la pala. 
• Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo. 
• Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo de la pala, el entorno de la 

máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
• Se prohibirá en esta obra utilizar la minicargadora como una grúa, para la introducción de piezas, 

tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
• A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 

preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
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- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Chaleco reflectante. 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de 
mascarillas 
 
 
Equipos 'mini' - Minidúmper 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Mini-dumper diseñado para todo tipo de aplicaciones en la obra. Debido a sus reducidas dimensiones 
le permiten maniobrar en espacios reducidos y ser transportado en cualquier vehículo.  
Una extensa gama de accesorios para diferentes aplicaciones aumentan su versatilidad y 
funcionalidad. 
Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por espacios reducidos. 
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera 
ágil y eficaz. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 

en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
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Real Decreto 1215/1997. 
• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 

en las tareas a realizar en la obra. 
• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
• Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación 

evitando la circulación de blandones y embarramientos excesivos. 
• La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 
• Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se 

instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o 
terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras. 

• Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, 
neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

• El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, 
experiencia y dominio de la máquina.  

• Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello 
será necesario no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su 
velocidad en estas operaciones debe reducirse por debajo de los 20 km/h. 

• No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 
• Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo 

contrario, podría volcar. 
• Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 
• Los dúmpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los 

desplazamientos hacia atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores 
automáticos acústicos de esta operación. 

• Se colocarán topes que impidan el retroceso. 
• Será imprescindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad 

complementario a él. 
• Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en 

terrenos húmedos o secos, respectivamente. 
• Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, 

evitando posible golpes. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
 
9.1.2. Máquinas y Equipos de elevación 
 
Camión grúa descarga 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de descarga, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
Lo utilizaremos en las operaciones de descarga de materiales en la obra. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 

en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
Real Decreto 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

• Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 
• Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 
• Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
• El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las 

maniobras serán dirigidas por un especialista. 
• Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
• Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
• Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 
• Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 
• Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
• El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
• Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales 

para su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño 
movimiento inesperado puede provocar graves accidentes. 

• No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Camión grúa hidráulica telescópica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
Esta grúa ha sido elegida porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar 
en la obra es el medio más apropiado desde el punto de vista de la seguridad de manipulación de 
cargas. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos 
desprendidos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Sobreesfuerzos, posturas 
forzadas o movimientos 
repetitivos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 

en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
Real Decreto 1215/1997. 
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• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

• Se comprobará la estabilidad del terreno donde colocar el equipo, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y en caso necesario se fijarán los gatos estabilizadores. 

• Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 
• Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 
• Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
• El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las 

maniobras serán dirigidas por un especialista. 
• Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
• Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
• Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 
• Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 
• Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
• El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
• Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales 

para su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño 
movimiento inesperado puede provocar graves accidentes. 

• No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
9.1.3. Máquinas. Equipos y Medios de transporte 
 
Dúmper 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por terrenos difíciles y 
superando mayores pendientes gracias a su tracción a las cuatro ruedas. 
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera 
ágil y eficaz. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
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 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 

en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
Real Decreto 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

• Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación 
evitando la circulación de blandones y embarramientos excesivos. 

• La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 
• Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se 

instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o 
terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras. 

• Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, 
neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

• El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, 
experiencia y dominio de la máquina.  

• Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello 
será necesario no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su 
velocidad en estas operaciones debe reducirse por debajo de los 20 km/h. 

• No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 
• Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo 

contrario, podría volcar. 
• Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 
• Los dúmpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los 

desplazamientos hacia atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores 
automáticos acústicos de esta operación. 

• Se colocarán topes que impidan el retroceso. 
• Será imprescindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad 

complementario a él. 
• Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en 

terrenos húmedos o secos, respectivamente. 
• Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, 

evitando posible golpes. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
 
Camión transporte 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la 
cubeta, utilizándose en transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo 
realizar notables economías en tiempos de transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de 
maniobra junto a la excavadora. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la 
circulación incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las 
operaciones a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de tierras por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos móviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por vuelco de 
máquinas o vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atropellos o golpes con 
vehículos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a temperaturas 
ambientales extremas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Exposición al ruido  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición a vibraciones  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Ambiente pulvigeno  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 

en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
Real Decreto 1215/1997. 

• Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

• Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las 
instrucciones pertinentes. 

• Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si 
hubiera alguna anomalía. 

• Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
• Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 
• No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 
• Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el 

manejo de la maquinaria. 
• No se deberá circular nunca en punto muerto. 
• No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 
• No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 
• Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular 

con el levantado. 
• No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado 

previamente. 
• Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas 

condiciones de mantenimiento y conservación. 
• Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas 

estarán inmovilizadas con cuñas. 
• El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 
• Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 
• La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 
• Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 
 
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
 
• El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de 

medidas preventivas al Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará 
constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie de este escrito. 

• Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones 
molestas en las manos. 

• Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 
• Subir a la caja del camión con una escalera. 
• Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan 

accidentes. 
• Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con 

las manos. 
• No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
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- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
9.2. Medios auxiliares 
 
9.2.1. Equipo de iluminación de obra 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para proporcionar iluminación de obra se utilizarán torres de iluminación, que han sido diseñadas 
para trabajar bajo las condiciones ambientales y climatológicas adversas, debido a una estructura 
compacta y transportable que hace que sean idóneas para los trabajos de construcción o para 
iluminar zonas de trabajo de movimiento de tierras.  
 
Las torres de iluminación constan de varios focos, que permiten alcanzar hasta más de 180.000 
lúmenes de flujo luminoso. 
Disponen de un grupo electrógeno y de un depósito de combustible para proporcionar la autonomía 
de funcionamiento necesaria. 
Los mástiles pueden llegar a alcanzar los 9 metros de longitud, en posición vertical o abatibles. 
Van montadas sobre un remolque de obra lo que le confieren al equipo una gran versatilidad y 
adaptabilidad a cualquier ámbito de  trabajo en la obra. 
 
Se estudian los riesgos para el siguiente procedimiento de montaje/desmontaje y utilización. 
 
 Preparación del espacio de apoyo. 
 Montaje del sistema de iluminación. 
 Estabilización del conjunto. 
 Pruebas de servicio. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada en esta máquina 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Choques y golpes contra 
objetos inmóviles  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos térmicos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Incendio  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Exposición al ruido  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 
• Este equipo de obra dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de 

instrucciones o en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que 
especifica el Real Decreto 1215/1997. 

• Los operadores de este equipo deberán haber sido instruidos en las tareas a realizar con el 
mismo en la obra. 

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

• Es muy peligroso quitar las carcasas de protección a la máquina, dejando partes móviles al 
descubierto. 

• Todas las conexiones eléctricas deben estar protegidas. 
• Al desconectar la corriente desenchufando, nunca tire del cordón. 
• La máquina debe tener limitador de altura y estabilizador para garantizar el equilibrio del equipo. 
• Se deberá montar sobre superficie horizontal y plana, garantizando la estabilidad del conjunto.. 
• Cualquier anomalía observada en el normal funcionamiento, deberá ser comunicada al 

encargado, con la parada inmediata. 
• Diariamente se revisará el estado de los cables, grupo electrógeno y dispositivos de seguridad, 

procediendo a su sustitución en el caso de estar defectuosos. 
• En caso de fallo del sistema, deberá hacerse revisar inmediatamente, suspendiendo la utilización 

del mismo. 
• La alimentación del grupo electrógeno deberá hacerse con el motor parado, sin conexionado de 

iluminación y siguiiendo las especificaciones del fabricante. 
• Los mantenimientos se llevarán a cabo por personal especializado. 
• Se suspenderán las operaciones en condiciones climatológicas adversas. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
 
9.2.2. Puntales 
 
Ficha técnica 
 
Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofrados, 
paneles, etc. 
El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la 
seguridad. 
Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero en 
cualquier caso deberá tener conocimiento de su buen uso. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída desde altura de las 
personas durante la 
instalación de puntales  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 -  Caída desde altura de los Media  Extremadamente Importante  No eliminado  95,0  
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puntales por incorrecta 
instalación  

dañino  

 - Caída desde altura de los 
puntales durante las 
maniobras de transporte 
elevado  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes en diversas partes 
del cuerpo durante la 
manipulación  

Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento de dedos 
(extensión y retracción)  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de elementos 
conformadores del puntal 
sobre los pies  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Vuelco de la carga durante 
operaciones de carga y 
descarga  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Rotura del puntal por fatiga 
del material  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Rotura del puntal por mal 
estado (corrosión interna y/o 
externa)  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Deslizamiento del puntal por 
falta de acuñamiento o de 
clavazón  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Desplome de encofrados 
por causa de la disposición de 
puntales  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y 

fondo el que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular 
a la inmediata inferior. 

• La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies 
derechos- de limitación lateral. 

• Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, 

flejados para evitar derrames innecesarios. 
• Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; 

el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de equipos de elevación de 
carga. 

• Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo 
hombre en prevención de sobreesfuerzos. 

• Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y 
mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los 
puntales. 

• Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a 
la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a 
la cara del tablón. 

• Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 
• El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se 

prohíbe expresamente en esta obra las sobrecargas puntuales. 
 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 
• Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
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• Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
• Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
• Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si. 
• Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
• Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de 

puntal, materiales diversos y similares), los puntales de madera. 
• Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
 
B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 
• Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
• Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus 

componentes, etc.). 
• Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
• Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos). 
Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
 
9.2.3. Apeos 
 
Ficha técnica 
 
Se utilizarán en la obra para el sostenimiento del edificio colindante, o bien parte de él, de manera 
provisional, para consolidarlo durante el tiempo que duren las operaciones demolición. 
Los apeos utilizados podrán ser de tres materiales, madera, hierro y fábrica de ladrillo. 
Se realizarán los apeos utilizando carreras metálicas, con vigas de celosía a modo de tornapuntas en 
los puntos apropiados. 
Los apeos utilizando tablones de madera, usando puntales y perfiles metálicos a modo de 
tornapuntas se efectuarán donde sea necesario. 
Se colocarán durmientes para la unión de los pies de las tornapuntas. 
Se colocarán topes hincados en el terreno para garantizar la inmovilidad de las tornapuntas. 
Se desarmará la entibación a medida que los métodos definitivos de apeo vayan entrando en carga. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos por 
desplome o derrumbamiento  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos o posturas 
inadecuadas  

Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
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 - Pisadas sobre objetos  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Atrapamiento o 
aplastamiento por o entre 
objetos  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Proyección de objetos  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El cálculo de secciones y disposiciones de los elementos deberá ser realizado por personal 
cualificado. 
• Se acotarán las zonas de trabajo. 
• Se usará material en condiciones de uso. 
• Se entibará con separaciones adecuadas al estado del elemento a entibar. 
• Para subir o manipular elementos de apeo pesados se utilizarán medios auxiliares adecuados. 
• Se colocará el número de codales adecuados. 
• Se colocarán pasarelas de tránsito con barandillas. 
• Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 
• Se ejecutarán de forma que genere el menor gasto de material y mano de obra. 
• Cuando se realicen apeos para demoliciones, estos serán ejecutados de forma que mantengan 

las partes en mal estado de la construcción sin alterar la solidez y estabilidad del resto del 
edificio. 

• Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de 
altura. 

• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente los apeos, tensando codales flojos, 
en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

• Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

• Los elementos de los apeos no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

• Los elementos de los apeos no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 

• Los apeos solo se quitarán cuando dejen de ser necesarias, empezando por la parte inferior del 
corte. 

• Limpieza y orden en la obra. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
 
9.2.4. Contenedores 
 
Ficha técnica 
 
Los contenedores son elementos que permiten la acumulación y evacuación de escombros de la 
obra. 
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Medios materiales 
Relación de equipos técnicos y medios auxiliares utilizados en este medio auxiliar: 
 
· Equipo de iluminación de obra 
· Puntales 
· Apeos 
· Contenedores 
· Bajantes de escombros 
 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caídas de material  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Emanación de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio del lugar o 

lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 
 

a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá 
determinado por el número de bajantes de escombros existentes en la obra. 
b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
c) Facilidad para emplazar el camión. 
d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos 
a realizar. 
e) Alejado de los lugares de paso. 

 
• Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá asegurarse que la 

bajante de escombros que desemboca este perfectamente fijadas al contenedor. 
• El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor pendiente que el 

resto, con la finalidad de reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección 
de los mismos, al llegar al contenedor. 

• La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de escombros 
deberá ser la mínima posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 

• Cuando se vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor. 

• Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén perfectamente 
unidas. 

 
 
Equipos de protección individual 
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Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
 
 
9.2.5. Bajantes de escombros 
 
Ficha técnica 
 
Las bajantes de escombros de elementos cerrados y prefabricados,  se instalarán en aberturas en 
paredes de fachadas (exteriores o interiores) o en aberturas existentes en los forjados de los pisos.  
Utilizaremos las bajantes de escombros como un medio seguro de verter los escombros desde las 
diferentes plantas. Suelen haber de distintos tipos: 
 
a) Trompas de elefante. 
b) De tubo espiral en forma de elefante. 
c) Telescópico, adaptable a diferentes medidas entre forjados. 
 
Cualquiera de ellos utilizado en la obra será válido. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en este medio auxiliar 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caídas de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caídas de material  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 - Emanación de polvo  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Proyección de partículas  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Antes de proceder a la instalación de las bajantes, se debería hacer un estudio del lugar o lugares 
más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 
• El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde cualquier punto hasta 

su ubicación la cual no debería ser mayor de 25/30m.  
• Fácil accesibilidad desde cualquier punto.  
• Facilidad para emplazar debajo del bajante el contenedor o camión.  
• Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos a 

realizar.  
• Alejado de los lugares de paso.  
  
B) Para su instalación se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 
• Una vez instalada y antes de empezar a dar servicio, deberá asegurarse que todas las tolvas 
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estén perfectamente unidas entre si. 
• Cuando la bajante se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior deberá 

sobrepasar al menos 0,90 m el nivel del piso, de modo que se evite la caída de personas por el 
mismo, o bien al mismo nivel, e incluso la caída accidental de materiales. 

• La embocadura de vertido en cada planta deberá pasar a través de la protección (barandilla y 
rodapié) existente en la abertura junto a la que se instale el bajante, debiendo la altura de aquélla 
con respecto al nivel del piso ser tal que permita el vertido directo de los escombros desde la 
carretilla, debiéndose disponer en el suelo un tope para la rueda con objeto de facilitar la 
operación. 

• El tramo inferior de la bajante deberá tener menor pendiente que el resto, con la finalidad de 
reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección del mismo. Dicho tramo 
podrá ser giratorio con objeto de facilitar el llenado del recipiente. 

• La distancia de la embocadura inferior del bajante al recipiente de recogida deberá ser la mínima 
posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 

• La bajante para escombros se sujetará convenientemente a elementos resistentes de su lugar de 
emplazamiento, de forma que quede garantizada su estabilidad. 

• Cuando se lleve a cabo el derribo de un edificio por plantas, la bajante para escombros se 
instalará hasta una planta por debajo a aquella que se derriba, debiéndose ir desmontando a 
medida que se lleve a cabo el derribo de las mismas 

 
C) Durante su utilización: 
• Cuando vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 

contenedor. 
• Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la tolva estén perfectamente unidas. 
• Se hará una revisión periódica de la bajante de escombros por si hubiese defectos, 

embozamientos o alguna otra anomalía. 
• No se verterán los escombros en grandes cantidades, se hará de manera moderada ya que se 

podría romper y embozar la bajante de escombros. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Arnés de seguridad. 
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10. EPIs 
 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie 
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se 
detallan en cada uno de los apartados siguientes. 
 
10.1. Protección auditiva 
 
10.1.1. Orejeras 
 

Protector Auditivo: Orejeras 
   Norma:    

UNE-EN 352-1 
 

 
CAT III 

   Definición: 
Protector individual contra el ruido compuesto por un casquete diseñado para ser presionado contra cada pabellón 
auricular, o por un casquete circumaural previsto para ser presionado contra la cabeza englobando al pabellón 
auricular. Los casquetes pueden ser presionados contra la cabeza por medio de un arnés especial de cabeza o de 
cuello. 

    Marcado: 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 
• Denominación del modelo 
• Delante/Detrás y  Derecho/Izquierdo según casos 
• El número de esta norma. 

 
   Requisitos establecidos por el Reglamento (UE) 2016/425: 
 

• Marcado CE sobre el producto: Exámen UE de Tipo y control periódico del Tipo efectuado por una tercera parte. 
• Declaración de conformidad. 
• Código del organismo notificado junto al marcado CE 
• Identificación con nombre y dirección postal de fabricante e importador en el marcado 
• Folleto informativo 

 
Durante unos años, podremos encontrar en el mercado protectores auditivos conformes al Reglamento (UE) 2016/425 CAT 
III y a la Directiva 89/686/CEE CAT II, y sobre ambos podremos tener el mismo grado de confianza. A medida que nos 
alejemos del 21 de abril del 2019, veremos cada vez menos orejeras y tapones conformes a la vieja Directiva, los cuales 
serán sustituidos por los conformes al Reglamento a medida que los primeros se vayan consumiendo en el mercado. 
 

   Norma EN aplicable: 
• UNE-EN 352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1 orejeras. 
• UNE-EN 458.  Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, precauciones de empleo y 

mantenimiento 
 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
10.2. Protección de la cabeza 
 
10.2.1. Cascos contra golpes 
 

Protección de la cabeza: cascos contra golpes 
   Norma:     
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UNE-EN 812 
 

CAT II 
   Definición: 

• Casco destinado a proteger la cabeza del usuario de las heridas ocasionadas por el choque de la cabeza contra 
objetos inmóviles. 

   Marcado: 
• El número de esta norma: EN 812 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
• Año y trimestre de fabricación 
• Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 
• Talla o gama de tallas en cm. (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

    
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 812: Cascos contra golpes para la industria. 
 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
10.2.2. Cascos de protección (para la construcción) 
 

Protección de la cabeza: cascos de protección (usado en construcción) 
   Norma:    

UNE-EN 397 
 

 
CAT II 

   Definición: 
• Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del 

usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 
• Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y 

las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 
   Marcado: 

• El número de esta norma. 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
• Año y trimestre de fabricación 
• Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 
• Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 
• Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado): 
• - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 
• + 150ºC (Muy alta temperatura) 
• 440V (Propiedades eléctricas) 
• LD (Deformación lateral) 
• MM (Salpicaduras de metal fundido) 

 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar: 
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• Nombre y dirección del fabricante 
• Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y 

desinfección. 
• Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos 

adversos sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo 
las instrucciones del fabricante. 

• Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
• El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del 

casco, de acuerdo con los riesgos. 
• La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 
• Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 

 
   Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 
 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
10.3. Protección contra caídas 
 
10.3.1. Puntos de anclaje 
 
Punto de anclaje fijo fijación simple 
 
Ficha técnica 
 
Colocación de puntos de anclaje fijos UNE-EN 795, de fijación simple orientable para mayor 
comodidad de uso, son elementos o componentes que permiten sustentar con seguridad las líneas 
de vida de la obra. 
En esta unidad de obra se incluyen las siguientes operaciones: 
 

Replanteo de puntos. 
Preparación de la zona. 
Colocación del anclaje. 
Pruebas de carga. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Proyección de fragmentos o 
partículas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
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riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
• Si existe el riesgo de caídas a distinto nivel, se proveerá a los operarios de arnés de seguridad 

asido a lugar firme de la estructura. 
• Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
• Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
• Los anclajes de líneas de vida a las estructuras, dispondrán todos de marcado CE. 
• Deberán montarse en los puntos establecidos, por personal especializado y utilizando los 

medios, materiales y procedimientos establecidos por el fabricante. 
• Una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas 

a la verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
• Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o 

reparaciones de importancia. 
• Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
• Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, 

conservación y adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleando a 
este objeto personal competente.  

• Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas 
que tengan un lazo o nudo. 

• Los puntos de anclaje se inspeccionarán diariamente, antes del inicio de los trabajos, para 
prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

• Se suspenderán los trabajos en el exterior, en condiciones climatológicas adversas. 
• Se mantendrá el orden y limpieza en la obra. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 
 
10.3.2. Percha anticaídas (alsipercha) 
 

Protección contra caídas: Percha anticaídas (alsipercha) 
   Norma:    

UNE-EN 358  
EPI para sujeción en posición de trabajo y prevención de caídas de altura. 

 

 
CAT III 

   Definición: 
• Dispositivo de seguridad para evitar las caídas en altura durante las operaciones de montaje de encofrados y 

trabajos sobre el mismo, tales como hormigonado y vibrado. 
• Este dispositivo de seguridad proporciona al operario un punto de anclaje estable y seguro. 

    
   Marcado: 

• Las instrucciones de uso deben indicar los límites de utilización. 
• Deberá disponer la siguiente información: 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
• Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta de conectar el a 
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un elemento de amarre y a otros componentes de un sistema anticaídas. 
   
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar: 
 

• Detalles de colocación. 
• Necesidad de verificar habitualmente los elementos de regulación y fijación durante su uso 
• La identificación de los elementos de enganche, la forma correcta de conectarlos y la aplicación y utilización de 

cada elemento. 
• Limitaciones del equipo. 
• La advertencia de que el equipo no debe emplearse para caídas y de que puede ser necesario completar los 

sistemas de sujeción o retención con dispositivos de protección colectiva contra caídas de altura o individual. 
• Instrucciones referentes a la colocación y/o regulación del componente de amarre de sujeción, de manera que el 

punto de anclaje esté situado al mismo nivel o por encima de la cintura del usuario; a que el componente de 
amarre debe mantenerse tenso y a que el movimiento libre está restringido a un máximo de 0,6 m. 

• Indicación de que el uso está reservado a personas competentes y que hayan recibido una formación adecuada o 
bien se emplee bajo la supervisión de persona competente. 

• Una indicación de que con anterioridad al uso del equipo, se hayan tomado las disposiciones adecuadas para 
rescatar al usuario de forma segura, si es necesario. 

• Indicaciones relativas a las limitaciones que presenten los materiales componentes del equipo a los riesgos que 
puedan afectar el comportamiento de estos materiales (temperatura, productos químicos, radiación del sol, etc.). 

• Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y 
desinfección del equipo. 

• La fecha o periodo de caducidad del equipo y de sus elementos. 
• Recomendaciones relativas a la protección del equipo durante su transporte. 

 
   Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 358: EPI para sujeción en posición de trabajo y prevención de caídas de altura.. 
 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
Las medidas de prevención para el montaje/desmontaje del dispositivo anticaídas son las siguientes: 
 

• Los operarios que realizan el montaje, utilización y desmontaje de la percha anticaídas de rescate serán 
cualificados para esta tarea.  

• En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad que en este caso irá anclado a la percha anticaídas. 
• La percha anticaídas se anclará insertándose en un tubo metálico con forma cónica, introducido en el pilar de 

hormigón. 
• Los operarios se anclarán al dispositivo retráctil a través de un arnés de seguridad. 
• Los operarios anclados por este sistema para cambiar de pecha anticaídas utilizarán un bichero.   
• Se comprobara que el sistema de percha anticaídas gira 360º para que los operarios puedan trabajar libremente. 
• La percha anticaídas dispondrá de un dispositivo retráctil con protector. 
• El operario anclado mediante este dispositivo podrá trabajar libremente con un radio de acción de 5,50 m.  
• Los elementos o componentes de la percha anticaídas que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se 

desmontarán de inmediato para su sustitución y su posterior reparación si esta es viable. 
• Mientras la percha anticaídas se encuentre instalada se deberán revisar periódicamente para controlar el buen 

estado y la correcta colocación de los mismos. 
• Limpieza y orden en la obra. 

 
       
 
 
10.4. Protección de la cara y de los ojos 
 
10.4.1. Protección ocular. Uso general 
 

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular . Uso general 
   Norma:    

UNE-EN 166  
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CAT II 

   Definición: 
• Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en 

diferentes actividades de construcción. 
   Uso permitido en: 

• Montura universal, montura integral y pantalla facial. 
   Marcado: 
   A) En la montura: 

• Identificación del Fabricante 
• Número de la norma Europea: 166 
• Campo de uso: Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son: 
                   - Uso básico: Sin símbolo 
                   - Líquidos: 3 
                   - Partículas de polvo grueso: 4 
                   - Gases y partículas de polvo fino: 5 
                   - Arco eléctrico de cortocircuíto: 8 
                   - Metales fundidos y sólidos calientes: 9 

• Resistencia mecánica: S 
                   Las resistencias mecánicas son: 
                   - Resistencia incrementada: S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas: H (Si fuera aplicable) 
                   - Símbolo para cabezas pequeñas: H 

• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura: Si fuera aplicable 
   B) En el ocular:  

• Clase de protección (solo filtros) 
                   Las clases de protección son: 
                   - Sin número de código: Filtros de soldadura 
                   - Número de código 2: Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 3: Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 
                   - Número de código 4: Filtros infrarrojos 
                   - Número de código 5: Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 
                   - Número de código 6: Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

• Identificación del fabricante: 
• Clase óptica (salvo cubrefiltros): 

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN 166): 
                   - Clase óptica: 1 (pueden cubrir un solo ojo) 
                   - Clase óptica: 2 (pueden cubrir un solo ojo) 
                   - Clase óptica: 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

• Símbolo de resistencia mecánica: S 
                   Las resistencias mecánicas son: 
                   - Resistencia incrementada: S 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 
                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 
                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  
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• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito:  
• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes:   
• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas: K (Si fuera aplicable) 
• Símbolo de resistencia al empañamiento: N (Si fuera aplicable) 
• Símbolo  de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable) 
• Símbolo para ocular original o reemplazado: O 

   Información para el usuario: 
   Se deberán proporcionar los siguientes datos: 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Número de esta norma europea 
• Identificación del modelo de protector 
• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 
• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 
• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 
• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 
• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las 

piezas sueltas. 
• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 
• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 
• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 
• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias 

en individuos sensibles. 
• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 
• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas 

correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenaza para el usuario. 
• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, 

es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra 
referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a 
impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos 
 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
10.5. Protección de manos y brazos 
 
10.5.1. Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
 

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos 
   Norma:    

EN 388 
 

 
CAT II 

   Definición: 
• Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca 

un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 
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• Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una 
parte de la mano. 

   Pictograma: Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN ISO 21420) 

i

 
   Propiedades mecánicas: 
   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras: 

• Primera cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 
• Segunda cifra: Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 
• Tercera cifra: Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 
• Cuarta cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado:  
   Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial del guante 
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 
 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
• UNE-EN ISO 21420: Requisitos generales para guantes. 

 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
10.6. Protección de pies y piernas 
 
10.6.1. Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional 
protección  contra la perforación 
 

Protección de pies y piernas: Calzado de seguridad, protección y trabajo de uso profesional protección contra la 
perforación 

   Norma:    

UNE-EN ISO 20344 
 

 
CAT II 

   Definición: 
• Son los que incorporan elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran 

provocar los accidentes, en aquellos sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido. 
   Marcado: 
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   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial  
• Talla 
• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 
• El número de norma UNE-EN ISO 20344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo: 

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 200 J.: UNE-EN ISO 20345 
              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye 
con un nivel de energía de 100 J.: UNE-EN ISO 20346 
              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera: UNE-EN ISO 20347 

• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente: 
                        - P: Calzado completo resistente a la perforación 
                        - C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 
                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático. 
                        - HI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  
                        - CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  
                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  
                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua. 
                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

• Clase: 
                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 
                       - Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración  de Conformidad. 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

• UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 
1: requisitos y métodos de ensayo. 

• UNE-EN ISO 20344: Parte 2: Requisitos adicionales y método de ensayo. 
• UNE-EN ISO 20345: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 
• UNE-EN ISO 20345: Parte 2: Especificaciones adicionales. 
• UNE-EN ISO 20346: Especificaciones del calzado de protección de uso profesional. 
• UNE-EN ISO 20346 Parte 2: Especificaciones adicionales. 
• UNE-EN ISO 20347: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional. 
• UNE-EN ISO 20347: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
10.7. Protección respiratoria 
 
10.7.1. E.P.R. Máscaras completas 
 

Protección respiratoria: E.P.R  Máscaras completas 
   Norma:    

UNE-EN 136 
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CAT III 
   Definición: 

• Adaptador facial completo que cubre los ojos, nariz, boca y barbilla, y provee al rostro del usuario de este equipo 
de protección respiratoria de la adecuada hermeticidad contra el medio atmosférico, tanto estando la piel seca o 
húmeda, como si el usuario mueve la cabeza o habla. 

   Marcado:  
   Las máscara se marcarán con la siguiente información: 

• Máscara completa 
• El número de norma: EN 136 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Clasificación: CL1, CL2 ó CL3 

                  - Clase 1: Máscara completa para utilización ligera  
                  - Clase 2: Máscara completa de utilización general 
                  - Clase 3: Máscara completa para utilización particular 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 136: E.P.R: Máscaras completas. Requisitos, ensayos, marcado. 
• UNE-EN 148-1: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 1 Conector de rosca estándar. 
• UNE-EN 148-2: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 2 Conectores de rosca central 
• UNE-EN 148-3: E.P.R: Roscas para adaptadores faciales. 3 Conector roscado de M 45 X 3 

 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
10.7.2. Mascarillas 
 
E.P.R. mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases, 
contra los gases y partículas o contra partículas únicamente 
 

Protección respiratoria: E.P.R Mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases y 
partículas o contra partículas únicamente 

   Norma:    

UNE-EN 1827 
 

 
CAT III 

   Definición: 
• Una mascarilla sin válvulas de inhalación cubre, la nariz, la boca y el mentón, no presenta válvulas de inhalación y 

puede tener o no tener válvulas de exhalación. 
• Está compuesta de un adaptador facial con filtros que se pueden separar y reemplazar. La zona en contacto con la 

cara del usuario presenta una estanqueidad adecuada frente a la atmósfera ambiental cuando éste mueve la 
cabeza. 

   Marcado:  
   Las máscaras se marcarán con la siguiente información: 

• Mascarilla sin válvula de inhalación 
• El número de norma: EN 1827 
• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 
• Marca de identificación del tipo: 
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                  - FM A: Frente a ciertos gases y vapores orgánicos 
                  - FM B: Frente a ciertos gases y vapores inorgánicos 
                  - FM E: Frente al dióxido de azufre y otros gases y vapores 
                  - FM K: Frente al amoníaco y derivados orgánicos del amoníaco 
                  - FM AX: Para uso frente a ciertos compuestos químicos 
                  - FM SX: Frente a gases y vapores nombrados específicamente 
                  - FM P: Para uso frente a partículas 

• Clases: 
                  - Para gases:  
                         Clase 1: Baja capacidad (Gas 1) 
                         Clase 2: Media capacidad 
                  - Para partículas 
                         Clase 1: Baja eficacia de filtración (FM P1) 
                         Clase 2: Media eficacia de filtración (FM P2) 
                         Clase 3: Alta eficacia de filtración (FM p3) 

• Las partes diseñadas para ser sustituidas por el usuario deberán ser claramente identificables. 
• Año de fabricación y fecha límite de almacenamiento 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

• UNE-EN 1827: E.P.R Mascarillas sin válvulas de inhalación y con filtros desmontables contra los gases, contra los 
gases y partículas o contra partículas únicamente. 

• UNE-EN 14387: E.P.R. Filtros contra gases y filtros combinados. Requisitos, ensayos, marcado. 
• UNE-EN 143: Equipos de protección respiratoria. Filtros contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 
• UNE-EN 148-1: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar. 
• UNE-EN 148-2: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 2. Conector de rosca central. 
• UNE-EN 148-3: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 3. Conector roscado M 45x3.  
• UNE-EN 149: Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas. 

Requisitos, ensayos, marcado. 
• UNE-EN 14387: Dispositivos de protección respiratoria. Filtros AX para gases y filtros combinados contra 

compuestos orgánicos de bajo punto de ebullición. 
• UNE-EN 14387: Dispositivos de protección respiratoria. Filtros SX para gases y filtros combinados contra ciertos 

compuestos nombrados específicamente de bajo punto de ebullición. 
 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
 

       
 
 
10.8. Vestuario de protección 
 
10.8.1. Vestuario de protección de alta visibilidad 
 

Vestuario de protección: Vestuario de protección de alta visibilidad 
   Norma:    

UNE-EN ISO 20471 
 

 
CAT II 
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   Definición: 
   Ropa de señalización destinada a ser percibida visualmente sin ambigüedad en cualquier circunstancia: 

• Mono 
• Chaqueta 
• Chaleco I (reflectante a rayas horizontales) 
• Chaleco II (reflectante cruzado modo arnés) 
• Pantalón de peto 
• Pantalón sin peto 
• Peto 
• Arneses 

   Pictograma: Marcado en el producto o en las etiquetas del producto. 

 
   Propiedades: 
   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN 342 para detalle): 

• Clase de la superficie del material: X 
• Clase del material reflectante: Y 

   Marcado:  
   Se marcará con la siguiente información: 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 
• Designación comercial 
• Talla de acuerdo con la norma EN ISO 13688 
• El número de norma: EN-471 
• Nivel de prestaciones. 
• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 
   Requisitos establecidos por el Real Decreto 542/2020: 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 
   Norma EN aplicable: 

• UNE-EN ISO 20471: Ropas de señalización de alta visibilidad 
• UEN-EN ISO 13688: Ropas de protección. Requisitos generales 
• UNE-EN 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

 
   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá 
ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y 
mantenimiento del mismo. 
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11. Protecciones colectivas 
 
Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y 
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de 
la eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma 
Memoria de Seguridad y Salud. 
 
11.1. Barandillas 
 
11.1.1. Barandillas de escaleras y forjados 
 
Ficha técnica 
 
Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos 
interiores del mismo que representen un riesgo potencial de caída, a medida que se van realizando. 
Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos 
puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 
Las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas. 
 
Se incluye en esta unidad de obra los riesgos en las operaciones de montaje, desmontaje y 
mantenimiento, incluyendo el proceso siguiente: 
 

Preparación del espacio de trabajo. 
Replanteo. 
Colocación de montantes. 
Colocación de rodapiés, pasamanos y listones intermedios. 
Comprobación de estabilidad del conjunto 
Reparación de desperfectos, comprobación final y puesta en servicio. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas a 
distinto nivel  

Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Caída de objetos a niveles 
inferiores  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes o cortes por manejo 
de herramientas manuales  

Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 

desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se 
realizará mediante la colocación de barandillas. 

• Las barandillas de seguridad utilizadas en esta obra, deberán cumplir las especificaciones 
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recogidas por el Real Decreto 1627/1997 ANEXO IV. Disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud que deberán aplicarse en las obras, en concreto en la Parte C: Disposiciones mínimas 
específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el exterior de los locales. Punto 3. 
Caídas de altura. 

• La barandilla la colocará personal cualificado. 
• La barandilla, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 
• La altura de  la  barandilla  será  de 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) sobre el nivel del forjado y 

estará formada por una barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. de altura. 
• Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 
• La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos. 
• La barandilla sólo podrá ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la 

dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y 
por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 

 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la barandilla. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
 

• La barandilla inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de medidas de 
seguridad. 

• Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

• Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero . 
Arnés de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 
 
11.2. Balizas 
 
Ficha técnica 
 
Señal fija o móvil empleada en la obra para indicar lugares peligrosos. 
Utilizaremos este medio en la obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes, principalmente, lo usaremos durante la ejecución de la obra en la implantación de 
trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste etc. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Atropellos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente Tolerable  Evitado  99,5  
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dañino  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes amarillo anaranjado. 
• En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada ángulo exterior. 

Si el cercado es total se deben utilizar balizas que emitan luz roja. En los demás casos, se 
deberán utilizar balizas con luz amarilla anaranjada. 

• La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo irá provista de 
un pictograma sobre un fondo determinado. 

• La intensidad de la luz emitida por la señal deberá asegurar su percepción, sin llegar a producir 
deslumbramientos. 

• No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión. 
• La eficacia y el buen funcionamiento de las señales luminosas, se comprobará antes de su 

entrada en servicio. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 
 
11.3. Operaciones eléctricas 
 
11.3.1. Cuadro eléctrico provisional de obra 
 
Ficha técnica 
 
El cuadro eléctrico provisional de la obra dispone de la potencia necesaria para los equipos y 
herramientas a emplear, debe instalarse protegido de la intemperie y contar con la señal normalizada 
de contacto eléctrico, el cuadro incorpora las protecciones que aseguran a: 
 
• Las personas del riesgo eléctrico, tanto contactos directos como indirectos, protegidas por el 

interruptor diferencial-residual 
• Los conductores y/o maquinaria frente a sobreintensidades, tanto sobrecargas como 

cortocircuitos que puedan ocasionar riesgo de incendio, mediante el uso de interruptores 
automáticos o magnetotérmicos. 

 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caída de personas al 
mismo nivel  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caída de objetos en 
manipulación  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  
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 - Pisadas sobre objetos  Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Golpes y cortes por objetos 
o herramientas  

Baja  Ligeramente 
dañino  

Trivial  Evitado  99,9  

 - Contactos eléctricos  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido 

es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales. 

• Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
ITC-BT-24, teniendo en cuenta: 

 
a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por 
aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

 
• Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 

automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional 
debe ser una tensión de seguridad. 

• Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual. 

 
 
- Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 
• Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 

existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte 
omnipolar en carga. 

• En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 
corte omnipolar en carga. 

• Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 

• Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 
envolvente cerrada con llave). 

• La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, 
en los que se integren 

 
Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
Bases de toma de corriente. 

 
• No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin el proyecto de obra. 
• La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en 

lugares perfectamente accesibles y protegidos. 
• Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 
• Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 
• Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 
• Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 
• Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
• Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -
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pies derechos- firmes. 
• Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
                   
 
- Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 
• La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como 

necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del 
margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga 
máxima admisible. 

• Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de 
los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y 
máquinas- herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema 
unifilar. 

• Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

• Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de las normas UNE. 
• Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 

diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual. 

• Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de equipos de elevación de carga que 
tendrá una corriente diferencial asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-
AEM-2 que regula estos equipos de trabajo. 

 
- Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 
• Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 
• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 

prescripciones de las normas UNE. 
• Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén 

a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 
• Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 

entrada con cerradura de seguridad. 
• Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 

electricidad-. 
• Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 

derechos- estables. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad 
- Calzado aislante (conexiones). 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Alfombra aislante. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
 
11.3.2. Instalación eléctrica provisional 
 



EBS Proyecto de demolición de cubierta, interior parcial y actuaciones previas de edificio Plaça 
Bernat de Santa Eugenia 1. Sta. Eugenia. 

135 

 

  

Ficha técnica 
 
La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60349-4. 
 
• En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 

prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 
• Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que estén a 

la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE-EN 60529. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Heridas punzantes en 
manos  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Caídas al mismo nivel  Media  Dañino  Moderado  Evitado  99,0  

 - Electrocución; contactos 
eléctricos directos e indirectos   

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Trabajos con tensión  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Intentar trabajar sin tensión 
pero sin cerciorarse de que 
está efectivamente 
interrumpida o que no puede 
conectarse inopinadamente  

Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Mal funcionamiento de los 
mecanismos y sistemas de 
protección  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Usar equipos inadecuados 
o deteriorados  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Mal comportamiento o 
incorrecta instalación del 
sistema de protección contra 
contactos eléctricos indirectos 
en general, y de la toma de 
tierra en particular  

Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido 

es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales. 

• Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
ITC-BT-24, teniendo en cuenta: 

 
a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por 
aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

 
• Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 

automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional 
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debe ser una tensión de seguridad. 
• Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos 

diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual. 

 
A) Normas de prevención tipo para los cables. 
 
• El calibre o sección del cableado será el especificado y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de 

soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
• Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada 

mínima 450/750V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE-EN 50525-1 ó UNE 
21150 y aptos para servicios móviles. 

• Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según 
UNE-EN 50525-1 ó UNE-EN 50525-1 y aptos para servicios móviles. 

• Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares.)No se 
admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

• La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

• En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 
2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 
pavimento. 

• El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia 
del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; 
el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de plástico rígido curvable en 
caliente. 

• Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no 
ubicarlos a menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán 
perfectamente aislados. 

• No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las 
bases del enchufe. 

• No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 
 
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 
• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de las normas UNE. 
• Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén 

a la intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán 
tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 

 
C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 
• Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 
• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 

prescripciones de las normas UNE. 
• Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén 

a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 
• Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 

entrada con cerradura de seguridad. 
• Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 

electricidad-. 
• Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 

derechos- estables. 
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D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 
• Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 

existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte 
omnipolar en carga. 

• En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 
corte omnipolar en carga. 

• Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 

• Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una 
envolvente cerrada con llave). 

• La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, 
en los que se integren 

 
Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
Bases de toma de corriente. 

 
• No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin el proyecto de obra. 
• La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en 

lugares perfectamente accesibles y protegidos. 
• Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 
• Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 
• Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 
• Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 
• Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
• Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -

pies derechos- firmes. 
• Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
                   
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
 
• Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 

como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 
• Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 

clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, 
con enclavamiento. 

• Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta. 

• La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 

• Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 

 
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 
• La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como 

necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del 
margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga 
máxima admisible. 

• Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de 
los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y 
máquinas- herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema 
unifilar. 

• Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

• Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
• Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
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prescripciones de las normas UNE. 
• Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 

diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual. 

• Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de equipos de elevación de carga que 
tendrá una corriente diferencial asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-
AEM-2 que regula estos equipos de trabajo. 

 
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
 
• La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 
• Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 

barras, tubos; 
pletinas, conductores desnudos; 
placas; 
anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 
otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

 
• Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia 

eléctrica según la clase 2 de la normal UNE-EN 60228. 
• El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible 

pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la 
resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior 
a 0,50 m. 

• Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea 
afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa 
las características del diseño de la instalación 

• Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 

• Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 
debido a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización 
del propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica 
sea advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a 
tierra. 

• La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 
de la Instrucción ITC-BT-18. 

• Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional 
de toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o 
Instalador Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en 
funcionamiento. 

• Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a 
tierra, al menos anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se medirá 
la resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 

 
H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 
 
• Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán 

con fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, 
aprobado por Real Decreto 223/2008, de 28 de noviembre. 

• Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de 
protección de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 

• Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la 
línea circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se 
trabajará bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente. 

• Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m, tomándose 
idénticas medidas que para las líneas aéreas. 
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I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 
• Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra 

mediante el correspondiente conductor de protección.  
• El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 
• La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 
• La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 

encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación 
de circuitos que la reduzca a tensión de seguridad. 

• La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos desde la superficie 
de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

• La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras. 

• Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 
 
• Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné 

profesional correspondiente. 
• Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que 

se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

• La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
• Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán 

los interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres 
trabajando en la red". 

• La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 
• Las herramientas estarán aisladas. 
• Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión 

de seguridad. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad 
Calzado aislante (conexiones). 
Calzado de seguridad. 
Guantes aislantes. 
Ropa de trabajo. 
Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
Alfombra aislante. 
Comprobadores de tensión. 
Herramientas aislantes. 
 
 
11.3.3. Toma de tierra 
 
Ficha técnica 
 
La puesta a tierra se establece con objeto de poner en contacto, las masas metálicas de las 
máquinas, equipos, herramientas, circuitos y demás elementos conectados a la red eléctrica de la 
obra, asegurando la actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone 
un contacto eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados. 
La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores de 
protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra. 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Caídas a distinto nivel  Media  Extremadamente 
dañino  

Importante  No eliminado  95,0  

 - Sobreesfuerzos  Alta  Ligeramente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Electrocución  Baja  Dañino  Tolerable  Evitado  99,5  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  

 - Golpes  Media  Ligeramente 
dañino  

Tolerable  Evitado  99,5  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• La red general de tierra será única para la totalidad de las instalaciones incluidas las uniones a 

tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 
• Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia 

sea el requerido por la instalación. 
• La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al 

cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. 
Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será ésta la que se 
utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 

• La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 del 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

• Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa 
metálica permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este de 
las corrientes defecto que puedan presentarse. 

• Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 
mecánica según la clase 2 de la Norma UNE. 

• El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable 
de cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente 
y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 

• Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
• Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 

2.5 mm. 
• Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 

mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado como 
mínimo. 

• La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica. 

• El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 

• Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de 
protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la red 
general de tierra. 

• Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión 
carente de apuntalamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus 
carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 
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• Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
• El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
• Limpieza y orden en la obra. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad, (para el tránsito por la obra). 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 
 
11.4. Protector de andamios 
 
Ficha técnica 
 
Dispositivo que cubre y protege herrajes, dispositivos de unión y cualquier elemento estructural 
saliente que pueda ocasionar cortes y heridas, en todo tipo de andamios, evitando cortes, golpes y 
heridas tanto al personal transeúnte como a los propios trabajadores. 
Además permite señalizar visiblemente el andamio. 
 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta protección colectiva 
 
 

  Riesgo  Probabilidad  Consecuencias  Calificación  Estado  Val. Eficacia 

 - Atrapamientos  Baja  Extremadamente 
dañino  

Moderado  Evitado  99,0  

 - Cortes  Alta  Dañino  Importante  No eliminado  95,0  
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Protege a los peatones y trabajadores evitando lesiones producidas por golpes contra los 

andamios. 
• Los protectores de andamio se colocaran personal cualificado. 
• Una vez finalizada la colocación, debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y 

uniones. 
• Los protectores de andamio, no sustituirá nunca a las señales y a las medidas de prevención 

adoptadas en la obra. 
• Los protectores de andamio deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su 

colocación. 
• Deberán realizarse periódicamente revisiones de las protecciones, para controlar el buen estado 

y la correcta colocación de las mismas. 
• Limpieza y orden en la obra. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
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12. Sistema decidido para Formar e informar a 
los trabajadores 
 
12.1. Criterios generales 
 
Justificación. 
 
La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece: 
 
Artículo 19: Formación de los trabajadores 
 
1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario. 

 
Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en 
el orden social", mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales: 
 
Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda redactado 
de la siguiente forma: 
 
8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias para 
garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información y las 
instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención 
de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia cuando se trate 
de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales. 
 

 
Sistema de Formación e Información. 
 
Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual 
es a su vez fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la 
obra. Esta formación se dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la 
entrega y la recepción por parte del trabajador, e incluirá: 
 
• Los procedimientos seguros de trabajo 
• Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas 
• El uso correcto de los EPIS que necesita. 
• La utilización correcta de las protecciones colectivas. 
• La señalización utilizada en obra. 
• Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 
• Los teléfonos de interés.  
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13. Representantes Legales / Administradores 
 
A efectos del Plan de Seguridad de esta obra, los datos relativos del Representante/Administrador 
Legal de esta empresa Contratista, son los que se reflejan: 
 
 

Razón social Empresa  

Nombre y Apellidos 
Representante / Administrador 

Legal: 
   

Fecha y Firma: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DNI: ......         Fecha:        /       /    
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1.1 U Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios en obra, de 9,8 m²

Mes de alquiler de caseta prefabricada para vestuarios en obra, de dimensiones
4,20x2,33x2,30 m (9,80 m²), compuesta por: estructura metálica, cerramiento de chapa con
terminación de pintura prelacada, cubierta de chapa, aislamiento interior, instalación de
electricidad, tubos fluorescentes y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y
rejas, puerta de entrada de chapa, suelo de aglomerado revestido con PVC continuo y
poliestireno con apoyo en base de chapa y revestimiento de tablero en paredes.
Incluye: Montaje, instalación y comprobación.

Total u  ......: 2,000 110,77 221,54

1.2 U Mes de alquiler de aseo portátil de polietileno, de 1,20x1,20x2,35 m

Mes de alquiler de aseo portátil de polietileno, de 1,20x1,20x2,35 m, color gris, sin
conexiones, con inodoro químico anaerobio con sistema de descarga de bomba de pie,
espejo, puerta con cerradura y techo translúcido para entrada de luz exterior.
Incluye: Montaje, instalación y comprobación.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio
Básico de Seguridad y Salud.
Criterio de medición de obra: Amortización en forma de alquiler mensual, según condiciones
definidas en el contrato suscrito con la empresa suministradora.
Criterio de valoración económica: El precio incluye la limpieza y el mantenimiento del aseo
durante el periodo de alquiler.

Total u  ......: 2,000 141,07 282,14

1.3 U Casco contra golpes

Suministro de casco contra golpes, destinado a proteger al usuario de los efectos de golpes
de su cabeza contra objetos duros e inmóviles.

Total u  ......: 5,000 2,47 12,35

1.4 U Sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B)

Suministro de sistema anticaídas compuesto por un conector básico (clase B) que permite
ensamblar el sistema con un dispositivo de anclaje; un dispositivo anticaídas retráctil con
función de bloqueo automático y un mecanismo automático de tensión y retroceso del
elemento de amarre; una cuerda de fibra de longitud fija como elemento de amarre; un
absorbedor de energía encargado de disipar la energía cinética desarrollada durante una
caída desde una altura determinada,  y un arnés anticaídas con un punto de amarre
constituido por bandas, elementos de ajuste y hebillas, dispuestos y ajustados de forma
adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y después de la
parada de ésta.

Total u  ......: 1,000 518,47 518,47

1.5 U Gafas de protección con montura universal, de uso básico

Suministro de gafas de protección con montura universal, de uso básico, con dos oculares
integrados en una montura de gafa convencional con protección lateral.

Total u  ......: 5,000 13,85 69,25

1.6 U Par de guantes contra riesgos mecánicos

Suministro de par de guantes contra riesgos mecánicos, de algodón con refuerzo de serraje
vacuno en la palma, resistente a la abrasión, al corte por cuchilla, al rasgado y a la
perforación.

Total u  ......: 5,000 14,31 71,55
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1.7 U Juego de orejeras, estándar

Suministro de juego de orejeras, estándar, compuesto por un casquete diseñado para
producir presión sobre la cabeza mediante un arnés y ajuste con almohadillado central, con
atenuación acústica de 15 dB.

Total u  ......: 5,000 10,61 53,05

1.8 U Par de zapatos de seguridad, con puntera resistente

Suministro de par de zapatos de seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta
200 J y a una compresión de hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento, con código de
designación SB.

Total u  ......: 5,000 40,23 201,15

1.9 U Mono de protección

Suministro de mono de protección.

Total u  ......: 5,000 41,56 207,80

1.10 U Mascarilla autofiltrante contra partículas, ambiente FFP2

Suministro de mascarilla autofiltrante contra partículas, fabricada totalmente de material
filtrante, que cubre la nariz, la boca y la barbilla, garantizando un ajuste hermético a la cara
del trabajador frente a la atmósfera ambiente, FFP2, con válvula de exhalación.

Total u  ......: 100,000 4,06 406,00

1.11 M Barandilla tipo sargento de 1 m de altura

Sistema provisional de protección de hueco, de 1 m de altura, formado por: barandilla
principal de tubo de acero de 25 mm de diámetro y 2500 mm de longitud, amortizable en 58
usos; barandilla intermedia de tubo de acero de 25 mm de diámetro y 2500 mm de longitud,
amortizable en 58 usos; rodapié de tabloncillo de madera de pino de 15x5,2 cm, amortizable
en 4 usos y guardacuerpos telescópicos de seguridad fabricados en acero de primera
calidad pintado al horno en epoxi-poliéster, de 35x35 mm y 1500 mm de longitud, separados
entre sí una distancia máxima de 2 m y fijados al forjado por apriete.

Total m  ......: 20,000 11,13 222,60

1.12 M Sistema provisional de protección de borde de forjado, clase A, de 1 m de altura

Sistema provisional de protección de borde de forjado, clase A, de 1 m de altura, que
proporciona resistencia sólo para cargas estáticas y para superficies de trabajo con un
ángulo de inclinación máximo de 10°, formado por: barandilla principal de tubo de acero de
25 mm de diámetro y 2500 mm de longitud, amortizable en 58 usos; barandilla intermedia de
tubo de acero de 25 mm de diámetro y 2500 mm de longitud, dispuesta de manera que una
esfera de 470 mm no pase a través de cualquier apertura, amortizable en 58 usos; rodapié
metálico de 3 m de longitud, que tenga el borde superior al menos 15 cm por encima de la
superficie de trabajo, amortizable en 58 usos y guardacuerpos fijos de seguridad fabricados
en acero de primera calidad pintado al horno en epoxi-poliéster, de 40 mm de diámetro y
1200 mm de longitud, separados entre sí una distancia máxima de 2,5 m y fijados al forjado
con base plástica embebida en el hormigón, amortizables en 8 usos.

Total m  ......: 40,000 10,28 411,20
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1.13 U Protección de hueco de ventana , mediante dos tubos

Protección de hueco de ventana de entre 95 y 165 cm de anchura en cerramiento exterior,
mediante dos tubos metálicos extensibles, con tornillo cilíndrico con hexágono interior para
llave Allen, para fijación de los tubos, amortizables en 20 usos, colocados una vez
construida la hoja exterior del cerramiento y anclados a los orificios previamente realizados
en los laterales del hueco de la ventana.

Total u  ......: 20,000 11,30 226,00

1.14 M Vallado provisional de solar, de 2,2 m de altura con malla electrosoldada

Vallado provisional de solar, de 2,2 m de altura, compuesto por malla electrosoldada ME
20x20 Ø 8-8 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, sujeta mediante puntas planas de acero a rollizos
de madera, de 10 a 12 cm de diámetro y 3,2 m de longitud, hincados en el terreno cada 2,5 m,
amortizables en 5 usos.

Total m  ......: 25,000 23,64 591,00

1.15 U Suministro y colocación de puerta para acceso peatonal de chapa de acero galvanizado, de
una hoja

Suministro y colocación de puerta para acceso peatonal de chapa de acero galvanizado, de
una hoja, de 0,9x2,0 m, con lengüetas para candado, colocada en vallado provisional de
solar, sujeta mediante postes del mismo material, hincados en el terreno, amortizable en 5
usos.

Total u  ......: 1,000 59,87 59,87

1.16 U Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 990x670 mm

Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC
serigrafiado, de 990x670 mm, con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con
bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el
periodo de tiempo que se requiera.

Total u  ......: 1,000 9,48 9,48

1.17 U Señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm

Suministro, colocación y desmontaje de señal de advertencia, de PVC serigrafiado, de
297x210 mm, con pictograma negro de forma triangular sobre fondo amarillo, con 4 orificios
de fijación, amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento
en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

Total u  ......: 5,000 5,24 26,20

1.18 U Señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210 mm

Suministro, colocación y desmontaje de señal de extinción, de PVC serigrafiado, de 297x210
mm, con pictograma blanco de forma rectangular sobre fondo rojo, con 4 orificios de
fijación, amortizable en 3 usos, fijada con bridas de nylon. Incluso p/p de mantenimiento en
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera.

Total u  ......: 1,000 5,64 5,64
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1.19 U Botiquín de urgencia para caseta de obra

Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de
desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda,
esparadrapo, apósitos adhesivos, un par de tijeras, pinzas, guantes desechables, bolsa de
goma para agua y hielo, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos cardíacos de urgencia, un
torniquete, un termómetro clínico y jeringuillas desechables, fijado al paramento con
tornillos y tacos.

Total u  ......: 1,000 111,31 111,31

1.20 Ud Extintor.

Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de
eficacia 21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla
difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje.
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación del soporte. Colocación del extintor.
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación
gráfica de Proyecto.
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según
especificaciones de Proyecto.

Total Ud  ......: 1,000 46,11 46,11

Total presupuesto parcial nº 1 Seguridad y salud laboral : 3.752,71
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Presupuesto de ejecución material
1 Seguridad y salud laboral 3.752,71

Total .........: 3.752,71

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de TRES MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS.

Arquitecto técnico

Marco A. Menéndez Blau
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